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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey j  la Reina Regente 
(Q. D. G.), j  SS. AA. RR. la Princesa de 
Asturias é Infantas Doña María Teresa y Doña 
María Isabel, continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco continúa tam
bién en aquel Real Sitio, avanzando en su cu
ración.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo dé la ins

tancia elevada por Doña Angela de la Orden pidiendo 
que se indulte á su hijo Juan Fernández de la Orden de 
la pena de siete años de prisión mayor que la Audien
cia de esta Corte le impuso en causa por el delito de 
homicidio:

Considerando que el reo lleva extinguidas casi tres 
cuartas partes de su condena, durante cuyo tiempo ha 
observado buena conducta y dado pruebas de arrepen
timiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora, que opina por la remisión del 
resto de la pena; de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de siete años 
de prisión mayor k que fué condenado Juan Fernández 
de la Orden por igual tiempo de destierro á la distancia 
de 25 kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Villaverde.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Sánchez Soria pidiendo 
indulto de la pena de doce años y un día de reclusión 
que la Audiencia de Guadalajara le impuso en causa 
por el delito de homicidio:

Considerando qué el reo lleva extinguida casi la mi
tad de su condena, durante cuyo tiempo ha observado 
buena conducta y dado pruebas de arrepentimiento: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio* de la 
gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado; de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora, y con el parecer de mi 
Consejo dé Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Sánchez Soria de la 
mitad del resto de la pena de doce años y un día de re
clusión á que fué condenado en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ü£&Í33&3indo FerMandez VISIaverde*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ramón Piquer Expósito, pidiendo 
indulto de la pena de cadena perpetua que la Audien
cia de esta Corte le impuso en causa por el delito de 
parricidio:

Considerando que cumplidos por el reo treinta años 
de condena, durante los cuales ha observado buena 
condiicta; con arreglo á lo dispuesto en el art. 29 del 
Código, procede el indulto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio déla 
gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado, y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Ramón Piquer Expósito de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Baimnndo Fernández Vlllavcrde.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Montilla, en que, usando de las facultades que le con
cede el art. 2.° del Código, propone que la pena de dos 
años, once meses y once días de prisión correccional 
impuesta á Antonio Joaquín Muriel Córdoba por los de
litos de disparo de arma de fuego y lesiones, se conmu
te por la de ocho meses de la misma pena:

Considerando que, atendidos el grado de malicia 
con que procedió el reo y el daño causado por el delito, 
de la rigurosa aplicación de las prescripciones legales 
resulta notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala sentencia
dora; con lo consultado por el Consejo de Estado, y  con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de dos años, once me
ses y once días de prisión correccional á que fué conde
nado Antonio Joaquín Muriel Córdoba por ocho meses 
de la misma pena.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández V illa verdea

MINISTERIO DI LA GUERRA

REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determina el art. 5.° de la ley 
de 25 de Junio de 1880; de acuerdo con él Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se transfieren en el presupuesto de 

gastos del Ministerio de la Guerra correspondiente al 
año económico actual, los créditos que á continuación 
se detallan: en el cap. 6.° 32.767 pesetas al art. 1.® 
«Real Cuerpo de Guardias Alabarderos», 11.450 pesetas 
al art. 2.° «Escuadrón de Escolta Real», 315.280 pesetas 
al art. 6.° «Artillería», 87.751 pesetas al art. 7.° «Inge
nieros» , 6.939 pesetas al art. 8.° «Brigada obrero-topo
gráfica de Estado Mayor», 26.150 pesetas ai art* 9.° 
«Brigada de Obreros de Administración militar», 15.696 
pesetas al art. 10 «Brigada Sanitaria», 4.056 pesetas al 
artículo 11 «Milicia voluntaria de Ceuta», y 32.306 pe
setas al art. 15 «Generales de cuartel y  reserva»; en 
total 532.395 pesetas que se deducirán 36.426 pesetas 
dél art. 3.° «Cuerpo de Inválidos», 6.862 pesetas del ar
tículo 12 «Compañía de mar de Melilla», 150.716 pese
tas del art. 13 «Aumentos de los doce primeros artículos 
del mismo capítulo», 31.555 pesetas del art. 14 «Reclu
tamiento del Ejército», 25.172 pesetas del art. 16 «Co
misiones activas y extraordinarias del servicio», 111.972 
pesetas del arJ^17 «Jefes y  Oficiales de reemplazo», y 
169.692 pesetSf del art. 18 «Establecimientos de ins
trucción militar»; y en el cap. 8.°, 130.793 pesetas del 
artículo 4.° «Hospitales militares», al art. l.° «Subsis
tencias militares.»

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maréelo de Azcárraga*

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 7.* 
y 8.a del art. 6.° del Real -decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Sección de Guerra y Marina del Consejo dé Estado; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de la Giierra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Depósito Laboratorio de me
dicamentos de Sanidad militar de la Habana para que 
adquiera por gestión directa y á los menores precios co¿ 
mentes de plaza todos los medicamentos y efectos sani
tarios que necesite durante el actual año económico, y 
cuyo suministro no pudo contratarse en las dos subas
tas é igual múmero de convocatorias celebradas al 
efecto sin resultado; sancionando á la vez la disposi
ción del Capitán general de la isla de Cuba para la 
compra en igual forma de dichos artículos ínterin se 
verificaban las mencionadas licitaciones.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de 3a Guerra,

Marcelo de Azcárraga*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Habiendo optado por. la Senaduría vitalicia D. Jaime 
Ĝritona. Senador electo por la provincia de Lérida, y co

municada la vacante por el Senado:
Yisto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 

«de 1877;
En nombre de Mi Augusto Hij° Bey D. Alfon

so XITI, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo -único. El día 14 del próximo mes de Jumo 
se procederá á la elección parcial de un Senador por la
provincia de Lérida.

Dado en Aran juez á veintiséis de Mayo de mil ocbo-
ciento noventa y uno. M¿RÍA c r k tINÍ.

El Ministro' de la Gobernación,.
W f «  i i  c i  s «  o S i. 1 v e 1 a  •

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.; Dada cuenta á S. M. del expediente ins

truido á instancia de varios propietarios de estableci
mientos de affiias minero medicinales, en solicitud de 
que se modifique la Real orden de 16 de Febrero de 1889 
en la parte que determina el mobiliario que deberán 
tener las habitaciones de las hospederías de dichos es
tablecimientos, para ser considerados como de primera, 
segunda y tercera clase;

Considerando que la citada lea l orden dictada con 
el deseo de favorecer los intereses de los bañistas, ha
bría mejorado las condiciones de muchos de nuestros 
balnearios, si hubiese sido posible llevar sus principios 
& la práctica.;

Considerando que por la diversa índole de los men
cionados establecimientos, su mayor ó menor impor
tancia, su variada concurrencia y distinta capacidad de 
las hospederías de que disponen, se hace muy difícil 
comprender á todos en una medida general que pre
ceptúe las clases de habitaciones que han de tener y el 
mobiliario que en éstos haya de figurar, pues lo que 
en un establecimiento de gran importancia podría pa
recer modesta instalación, seria en otros de concurren
cia escasa y personas pobres lujo extraordinario:

Considerando que los Médicos Directores tienen el 
deber de velar por Ja higiene de los balnearios, y por 
lo tanto, de exigir y cuidar que las habitaciones desti
nadas á los bañistas reúnan las necesarias condiciones 
de salubridad, sin que sea praciso Intervengan en de
talles de comodidad ni ornato, que en último caso llega 
á proporcionarlos el propio interés de los propietarios 
ante la competencia que generalmente se establece en
tre las hospederías de los balnearios oficiales y los par
ticulares de la localidad:

Considerando, esto no obstante, qug^s conveniente 
que el público tenga cabal conocimienío de la clase y 
precio de las habitaciones destinadas á hospedaje en 
los balnearios, á fin de evitar abusos que en determina
dos casos pudieran cometerse;

El R ey  (Q. D. G.), y en su  nombré la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido á bien dejar sin efecto lo 
preceptuado en las disposiciones L® y 4.a de la mencio
nada Real orden de 16 de Febrero de. 1889, en lo que se 
refiere á clasificación y mobiliario de habitaciones'en, 
los establecimientos de baños,1 y disponer en su lugar: 

1.° Que los propietarios de dicha clase de estableci
mientos clasifiquen las habitaciones de sus hospéderías, 
las distíngan por medio de signos, números ó letras, y 
■fijen el precio que á cada una corresponda, cuyos pres
tóos, asi como la clasificación, no podrán ser alterados 
jurante la temporada* , . . , ;
, 2.® Que de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 63 del vigente reglamento de,Baños, y dentro del 
plato que el mismo determina, los dichos ■ dueños ó los 
arrendatarios presenten á los Gobernadores civiles res
pectivos dos ejemplares de las tarifas que hayan de re
gir en la inmediata temporada oficial, con expresión del 
número de habitaciones disp.oaiblesr4Í: servicio; público 

Tde cada ana de las clases que señalen, A* fin , de que di-, 
e.ha Autoridad remita uno de ellos á la Dirección gene
ra J de Beneficencia y  Sanidad, y ei otro con, el y .0 ib* 
ai Médico Director del balneario pára su conocimiento 
y el de los concurrentes al establecimiento; á cuyo 
efecto dispondrá sea convenientemente expúesto, ' cui
dando de su conservación. ■ ,. v ^

De Real orden lo comunico á V. I. para su eotLóei- 
míento y efectos consiguientes. Dios guarde á V* I. mu
chos años, Madrid 27 de Mayo de 1891.

SIRVELA
Sr, Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R*y (Q. D. G.), y en su nombre 
la  R eina . Regente del Reino, con sujeción*¿ lo dispues
to en el a r t 3.° del reglamento de 16 de Marzo último, 
se ha servido nombrar para constituir el Tribunal de 
oposiciones & la plaza de Auxiliar segundo, vacante en 
el Negociado de los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado de este Ministerio, á V. L .Presidente, y 
Vocales, á D. Antonio Izquierdo y Pozo, Magistrado de 
la Audiencia de Madrid; D. Femando Mellado y Leguey 
y D. Juan de Hinojosa y Naveros, Catedráticos de 3a 
Facultad de Derecho de la Universidad Central; D. José 
Garzón Pérez, Abogado del Ilustre Colegio de esta Cor
te; D. José M. Trianay Mederos, Registrador de la pro
piedad de la Habana, y D. F. Javier Gómez de la  Ser
na, Oficial del referido Negociado, qüe desempeñará 
las funciones de Secretarlo.

De Real urden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde A V. L muchos años* 
Madrid 2b de Mayo de 1891.

FABIE
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi

nisterio.

Habiendo acudido á este Ministerio el representante 
de la Compañía Transatlántica, suplicando se . reforme 
la leal orden de 23 de Abril último, ■ en el sentido de 
que la autorización concedida á. dicha' Compañía para 
verificar la escala de Melilla, con carácter de facultati
va, sea aplicable al servicio mensual de Barcelona á 
Mogador, en atención á que, por error de pluma, con
signó en su instancia de 2 del propio mes, que la indi
cada escala se introduciría en el servicio D , del vigente 
contrato, ó sea el de Fernando Poo, en vez del que an
tes se expresa, letra A?, que responde mejor á los pro
pósitos expuestos en aquel escrito;

El R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se entienda que 
la mencionada escala de Melilla se efectuará entre las 
de Barcelona y Málaga del itinerario del servicio co
mercial á la costa de Marruecos, aprobado por Real or
den de 6 fie Agosto del año próximo pasado; quedando 
igualmente comprendida la referida escala dentro de 
lo que previene el párrafo sexto del art. 6.° del referido 
contrato.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1891.

FABIÉ
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Academia Española de Bellas Artes* en Roma.
Recibidos los envíos de segundo año de los pensionados 

por la Pintura y la Escultura en la expresada Academia, es
tarán expuestos al público en la planta baja y principal de la 
Real de Bellas Artes de San Fernando desde el día 1.° al 8 y 
y del 12 al 19 del próximo mes de Junio, desde las diez de la 

, mañana á las dos de la tarde.
Madrid 27 de Mayo de 1891.=E1 Presidente del Tribunal 

de Pintura, Domingo Martínez.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  

N A V E G A N T E S .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAE, BÁLTICO
? Atip la. ^;V'v'  1 *• / . *

289. VaLIZAMIENTÓ BE LOS’BÁNtíOSfiÉCIENTEMENTE HÉCO- 
NOCIDOS EN LAS INMEDIACIONES DE KaSKÓ Y EÍE ChÉISTINESTÁD
( G o l f o  d e  B o t h n i a ) .  {A*- a. V * ,: núm. 45/262. Paríst 1891.) 
Desde la apertura de ja navegación en 1891, se vajizarán los 

„ siguientes bancos,, comprendidos en* el distrito de prácticos 
' deHkelgrund á Vasa, y se efectuarán cambios- en las valizas - 
; existentes, á saber; y , 1 1'' r *
’ l y  El banco de piedra^dé 5^2 situado á 73affl al S. 
:82° 30f ¿ÉL del extremo N.i de Engsesfen, y de 60m de extensión 
■ de N. áS;, por 20m del E* á W ., sé marcará con una percha 
' roja por sü parte' aupéHor y  blanca poY la* inferior, que exhi- 
. be úna. bandera blanca con dado central rojo, situada en 9“
' de agua. , - ■ .

Situación del menor fondo del banco: 62? 22' 34" N. y 27a 
20' 18" E. ! ‘ V

2.° La valiza flotante con bandera, que estaba hasta aho” 
ra situada al W . de Engsésten se suprimirá.

3.° Ei banco 5m,5 Appelberg, situado á 3,9 millas al S. 14° 
yy. del faro de Skelgrund, y de 90m de extensión del NNYY. 
al SSE. por 40m del E. al W ., se marcará con una bandera á 
fajas horizontales blancas y rojas, izada en una percha pin
tada del mismo modo, situada por l l m de agua.

Situación del menor fondo: 62° 16' 25" N. y 27° 21' 52" E.
4.° La piedra anegada, aislada, de 6m,7, Lindstrems, que 

se encuentra á 2,9 millas al S. 32° W. del faro de Skelgrund, 
se marcará con una bandera blanca con dado central rojo, 
sobre una percha blanca en su parte superior y roja en la in
ferior, situada en la parte E. de la piedra por 11“ de »gua.

Situación de la piedra: 62° 17' 39" N. y 27° 20' 35" E.
5.° El banco de piedras de 4m,6, Dmitri, situado á 2,75 mi

llas al S. 18° W. del faro de Skelgrund, y de 260m de exten
sión de N. á S., por 130m del E. al YV., se marcará con una 
bandera roja con dado central blanco, sobre uua percha roja 
por su parte superior y blanca por la inferior, situada por l l m 
de agua.

Situación de la sonda de 4m,6: 62° 17' 32" N. y 27° 22' 6" E.
6.° El banco de 6ra,7, Dmitri Sud~Esty que se halla á 2,8 

millas al S. 15° 30' W. del faro y de 235m del NNW. al SSE. 
por 85m del E. al yy., se marcará con una bandera blanca con 
dado central rojo, sobre una percha blanca por su parte su
perior y roja por la inferior, situada por l l m de agua.

Situación del menor fondo: 62° 17' 26" y 27° 22' 20" E.
7.° La piedra anegada, aislada, de 7m,3, denominada Lu- 

béhs, situada entre los bancos Bummelae y Dmitri, á 2,3 mi
llas al S. 25° 30' W. del faro de Skelgrund, se marcará con 
una bandera blanca con dado central rojo, sobre una percha 
blanca por su parte superior y roja por la inferior, situada 
por l l m de agua.

Situación de la piedra: 62° 18' N. y 27° 21' 44" E.
8.° El banco de piedra de 4m,3 Sturgrund, de 1,2 milla de 

largo de NNE. al SSW. y de 124m á 325m de ancho, presenta 
en su parte N. un cabezo cubierto por 5m,5 de agua, que que
da á 3 millas al S. 86° W. del faro de Skelgrund, y en su 
parte S., que es menos profunda que la parte N., tres piedras 
cubiertas, la una por 4ra,9, y las otras dos por 4m,3; la más S. 
de estas dos últimas se encuentra á 3,5 millas al S. 71° W. 
del faro de Skelgrund. El nuevo valizamiento de este banco 
será lo mismo que el antiguo, es decir, que se compondrá de 
una bandera roja y una bola debajo de la bandera, situada 
en l l m de agua en la parte S. del fondo de 4m,3

Situación del fondo de 5m,5; 62° 19' 55" S. y 27° 17' 27" E.
Situación del fondo de 4m,3: 62® 18' 59" N. y 27° 16' 46" E.

9.° El banco de piedra de 3m, Urion, está formado por tres 
partes separadas, cubiertas respectivamente por 3m, 3m,5 y  6* 
de agua que se encuentran demorando uno de otro en di rec- 
ción NE. y SW., á las distancias de 215m y 325m: la de 3ra ó 
del centro, queda á 2,2 millas al S. 10° 30' W . del faro de 
Skelgrund; la de 5m,5ó del N., á 2,1 millas al S. 7o W. del 
faro, y la de 6m ó de S., á 2,3 millas al S. 13° W. del mismo 
faro. Las dos valizas flotantes, con bandera, que han marca- 
cado estos bancos hasta ahora, se trasladarán, la del E. (ban
dera blanca con dado central rojo), se situará 106m al N., y 
la W. (bandera roja con dado central blanco), á 650m al 
s . 37° y y .

Situación del fondo de 3ra: 62° 17' 59" N. y 27° 23' 04" E.
10. El banco de piedra l m,2 Klallen, que se encuentra á 

3,1 millas al S. 14° E. del faro de Skelgrund, con/una exten
sión de 780m de N. á S. por 280m de E. á yy., continuará va- 
lizándose como antes, á saber, con una bandera roja con 
dado central blanco sobre una percha roja en su parte supe
rior y blanca en la inferior, situada á 170m al gyy. del me
nor fondo.

Situación del fondo de l m,2: 62° 17' 3" N. y 27« 25' 34" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

Madrid 24 de Marzo de 1891.= El Jefe, Pela yo AlcalL 
Galiano.

MINISTERIO DE HACIENDA X

Dirección general de la  Deuda Publica
Resultado de la subasta que; con^rreglo al pliego de con

diciones inserto en la GACETA^Rfúñ del corriente, se ha veri
ficado en este día para' la adquisición de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, con objeto de convertir su importe en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr; Ministro de Ha- 
í cienda para que sirva de tipo en la subasta:-75‘96.

Proposición) presentada* \

> ‘ * Nominal. Cambio,
j INTERESADO - /“VjpesTtag, PesJta,

\ D. J. A. Portalés...............................  , 1.000.000 76‘25

; No, se ha.admitido la .anterior .proposición, por exceder el 
'cambio ofrecido del señalado como máximo.

' Madrid 23 de. Mayo dé 1891. =  El Director general, el 
; Marqués de Goicoéfrptéá.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
t Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi- 

miéible, señalado con él núm. 211.870,‘ y dos intransmisibles,
, números 17.397 y 19.541, expedidos por este' establecimiento 
en 11 de Octubre de 1884, 7 de Julio de 1885 y 12 de Enero de 

: 1888 respectivamente, á favor de Doña Patíla Ramírez López, 
se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos
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meses, á contar desde el día 15 del actual, fecha de la prime
ra inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e 
t a  de  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan 
los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 25 de Mayo de 1891.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —2055

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por
esta Junta durante la primera quincena del mes de Abril
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Eduardo Maury de las Heras, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 5.200 pesetas, cuatro quin
ta^ partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 36 años, 2 meses y 7 días de servicios.^ Extracto 
de los mismos: Oficial tercero de la Aduana de Gijón un ano 
y 5 meses; Auxiliar de Vistas de la Aduana de Avilés y de la 
Coruña 4 años y 11 meses; Oficial quinto de Hacienda, Vista 
déla Aduana de Vigo un año, un mes y 20 días; Interventor 
Vista de la Aduana de Alcántara un año, 2 meses y 17 días; 
Vista único de la del Ferrol un año y 5 meses; Oficial cuarto 
de Hacienda, Vista quinto déla Aduana de Bilbao un ano, 4 
meses y 19 días; Oficial tercero, Vista cuarto de la de San
tander 2 años, 6 meses y 5 días; Oficial segundo, Vista se
gundo del Depósito mercantil de Cádiz 5 meses y 6 días; Ofi
cial segundo de Hacienda con destino á la Dirección general 
de Impuestos un año y 2 meses; en igual empleo en la Direc
ción general de Rentas un año, 8 meses y 15 días; Oficial se
gundo en la Dirección general de Aduanas un año, 7 meses y 
10 días; Oficial primero de Hacienda, Vista cuarto de la Adua
na de Cádiz 4 meses y 20 días; Oficial primero y Jefe de Ne
gociado de tercera clase con destino á la Dirección de Adua
nas 6 años, 5 meses y 2 días; Jefe de Negociado de segunda 
clase, Interventor de la Aduana de Irún 2 meses y 13 días; 
Jefe de la Sección de Aduanas, agregado al Consulado de 
Lisboa 9 meses y 10 días; Jefe de Negociado de segunda y 
primera clase con destino á la Dirección general de Aduanas 
5 años, 11 meses y 21 días; Jefe de Administración de cuarta 
clase, Inspector de Hacienda 10 meses y 29 días; con igual 
empleo en la Dirección general de Aduanas 2 años y un mes, 
é Interventor de la Aduana de Irún 6 meses.

D. Jacinto María Terrazas, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 28 años, 8 meses y 20 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 13 de 
Agosto de 1877 le fueron reconocidos en situación de cesante 
25 años, 4 meses y 9 días; Tesorero de Hacienda de Zaragoza
7 meses y 23 días, y Oficial segundo en comisión Depositario, 
pagador de dicha provincia 2 años, 8 meses y 18 días.

D. Pedro del Río Raimúndez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quin- j 
tas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 42 años y 3 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en la Guardia civil 8 años, 9 meses y 4 días; Telegrafista de 
tercera, segunda y primera clase 14 años, 9 meses y 14 días; 
Oficial primero de Telégrafos 3 años, 8 meses y 4 días; Jefe 
de Estación del Cuerpo de Telégrafos 6 años, 10 meses y 26 
días; Subdirector de Sección de segunda clase 2 anos, 11 me
ses y 4 días, y Subdirector de Sección de primérá clase 4' 
años, 11 meses y 11 días.

D. Calixto Fernández Carrascón, clasificado en concepto 1 
de jubilado con, el haber anual de 2.400 pesetas, tres, quintas 
partes del sueldo dé 4.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 29 años, 9 meses y 8 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente de la Administración de Contribuciones 
indirectas de Soria y de la de Hacienda, y de Bienes Nacionales 
de la misma provincia, no se le abonan estos servicios; Ofi
cial cuarto de la Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de Soria 9 meses y 27 días; en igual destiño en 
Alicante un año y 26 días; Oficial tercero de igual Adminis
tración en Cáceres y en Soria 6 años, 4 meses y 4 días; Aspi
rante de primera clase y Oficial de tercera de la Administra
ción de Hacienda de; la provincia de Soria 4 años, 11 meses y 
un día; Oficial de tercera clase de la Sección de Propiedades 
de la misma provincia 3 meses y 12 días; Oficial primero dé 
Hacienda en'la Administración Económica de Soria 9 meses 
y 14 días; en el mismo destino en Huelva un año, 7 meses .y 
17 días; en igual empleo en falencia 2 años*; 10 meses y  un 
día; Jefe de Negociado de tercera clase en la Administración 
de Hacienda de Soria un año, 8 meses y  26 días; Presidente 
de la Comisión de Evaluación de Logroño 4 meses y 19¡ días;, 
Administrador de Contribuciones y Rentas de Teruel 2 anos,
8 meses y 4 días; en igual cargo en Jaén 9 meses; Jefe de 
Negociado de tercera clase' envía Administración de Hacienda 
de la misma provincia un año, un mes y 4 días; Tesorero de 
Hacienda de Soria un ano, 10 íñéses y 26 días, y Depositario 
pagador de la misiva provincia 2 ¿año.|r 6 meses y  . 7 días.

D. Juan Alvaréz Gameró, clasífícádó" en concepto de ju
bilado con el haber anual de; 2H00 pesetas, tres? quintas par
tes del sueldo deB.500 que le. sirve dé regulador, y por-re
unir 26 anos, 7 meses y 26 días de-servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 8 años, 7 meses y 6. días; Oficial dé li-. 
bros y Fiel de los Derechos de consumos de Sevilla 6 años,
8 meses y 10 días; Oficial de quinta clase de Hacienda; Inter
ventor del Patrimonio en Sevilla 7 meses y A días; Oficial; d&> 
segunda clase en la Intervención de la* Administración Eco
nómica de la provincia de Córdoba un mes y 18 días; en igual 
destmo en Cádiz un año; Auxiliar de la InterYención de la 
A dministración Económica de Sevilla, no se leafionaesíe 
servicio, y Oficial de segunda y primera claSééñ lWs Ordena
ciones dé pagos por obligaciones de los Ministerios de Gracia 
y Justicia, Fomentó y Gobernación 9 años, 7 meses y 18" 
días. x

D. Antonio Mombelli y Gallego, clasificado en concepto 
de jubilado con él haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas 
partes dél sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y! por re
unir 29 años, 2 meses y ‘2 días de servicios. Extracto délos  
mismos: en sesión celebrada pqr esta Junta* con techa I4ide 
Julio de 1876, le fueron reconocidos en situación de cesantév 
26 años y 26 días, y se le abonan como Oficial segundo y pri
mero de Administración civil̂ ,3 añps, un mes y 6 días.

D Antonio Rivero y iTálVSrtó; élasificado en concepto de 
jubilado con el haber ,anual. de ,1.600 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 4.0QQ que le sirve de regulador, y por 
reunir 23 años, 6 meses y .21. días de servicios. Extracto de 
los mismos: Miliciano nacional movilizado de Sevilla y Visi
tador de la Renta del Papel sellado de la provincia de Huelva, 
no se le abonan estos servicios; Inspector de la Salina de 
Cuesta Paloma un año, 5 meses y 16 días; Oficial de la  Ad
ministración de la Fábrica de sal de Don Béníto 8 meses y 4

días; Oficial Inspector de la Salina de San José 5 meses yr 26 
días; Visitador de Estancos de la provincia de Cádiz 3 año3,
3 meses y 20 días; Oficial de la Administración de Rentas 
Estancadas de Zaragoza 4 meses y 2 días; Visitador de Ren
tas Estancadas de Granada 4 años, 9 meses y 13 días; en 
igual destino en Málaga un año, 11 meses y 5 días; Fiel se
gundo del depósito de carbón de piedra del puerto de Barce
lona 2 anos,  ̂9 meses y 12 días; Oficial de segunda clase de 
Hacienda pública, Administrador de las Salinas de Arcos, 5 
meses y 7 días; Oficial primero de Hacienda, Jefe de la Sec
ción administrativa de la Administración Económica de Ciu
dad Real 4 meses y 28 días; Oficial de primera clase en la In
tervención de la Administración Económica de Sevilla 8 me
ses y 3 días; con igual empleo en la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de Fomento 4 meses y 5 días;
Jefe de Negociado de tercera clase, Contador de la Fábrica 
de Tabacos de Alicante un año, 4 meses y 14 días; en igual 
destino en Cádiz 2 años, 6 meses y 36 días; Auxiliar de la 
Contaduría Central de la Hacienda pública, no se le abona 
este servicio; Administrador de Propiedades é Impuestos de 
Cáceres 4 meses y 16 días, y Administrador de Contribucio
nes y Rentas de Vizcaya un año, 7 meses y 14 días.

D Santiago Fernández Labandera, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 1.000 pesetas, 2 quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 23 años, 3 meses y 14 días de servicios. Extracto de 
mismos: Oficial único de la Aduana de Luarca é Interventor 
de la de Corcubión 6 años, 11 meses y ,27 días; Fiel de Adua
nas de Navia 3 años, 11 meses y 22 días; en. igual cargo en la 
Vega de Ribadeo, Administrador interino de la de Navia y 
Oficial único de la Aduana del Ferrol, no se le abonan estos 
servicios con arreglo al decieto ley de 22 de Octubre de 1868; 
Oficial quinto de Hacienda, segundo de la Aduana de Vigo 
5 años, 5 meses y 7 días; Oficial octavo de la de Barcelona 3 
años, 7 meses y 7 días; y Oficial tercero de Hacienda, tercero 
de la Aduana de Port-Bou 3 años, 3 meses y 11 días.

D. Carlos Sansón y Grandy, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 27 años, 2 meses y 24 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Aspirante de tercera clase á Oficial de la Conta
duría de Hacienda pública de Canarias un año y 13 días; 
Oficial segundo de la Intervención principal de Registro de 
los puertos y faros del primer distrito de Canarias 7 meses y 
7 días; aspirante de segunda clase á Oficial de la citada Con
taduría de Hacienda 2 años, 5 meses y 29 días; Oficial cuarto \ 
y tercero de la Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de la provincia de Canarias 5 años y 7 días; aspirante 
de primera clase de la Administración de Hacienda pública 
de la misma provincia 2 años, 5 meses y 6 días, y Oficial de ; 
la clase de terceros y Escribiente de secciones de Fomento 
con destino á dicha provincia 15 años, 7 meses y 22 días.

D. Faustino Taberner y Guijarro, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 31 
años, 4 meses y 22 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 13 años, 4 días y 15 días; Administrador de la 
estafeta de Jadraque 6 meses y 16 días; Subinspector de v i
gilancia y Administrador de la estafeta de Sigüenza 6 meses 
y 14 días; Oficial quinto en la Administración de Correos de 
la misma ciudad 9 meses; Oficial tercero de Hacienda, Admi
nistrador Depositario de Rentas de Sigüenza un año, un mes 
y  29 días; Oficial quinto de Hacienda en la Administración 
Económica de Soria 2 años, 5 meses y 3 días; Oficial de cuar
ta clase en la misma Administración 5 meses y 24 días; Ofí 
cial tercero de Haciendaf primero de la Comisión de Estadís
tica de la provincia de Soriá 3 años, 3 meses y  Í2 días; Ofi
cial tercero y segundo en íá: Administráción dé Contri bucio- 
nesde dicha provincial años, 2 i meses --y 2 días; Oficial d< 
primera clase en la Administración de Contribuciones y Ren
tas de Barcelona un año y 5 meses, y con igual empleo en la 
Administración de Impuestos y Propiedades de la misma 
provincia 2 años, 2 meses y 27 días.

D. Mariano Ruiz Colmenares, clasificado sin derecho á se
ñalamiento de haber pasivo como jubilado\>or no reunir el 
mínimum de 20 años de servicios, que al efecto exige la ley.
Se le reconocen 7 años, 4 meses y 4 días. Extracto de los 
mismos: Fiel del alfolí de sal de la provincia de Palencia y 

; aspirante á Oficial de Administración principal de Correos 
de la misma provincia, no sé le abonan estos servicios con 
arreglo al art. 6.° del decreto ley de 22 de Octubre de 1868, y 

! Oficial quinto de Administración civil, segundo de la citada 
; Administración de Correos 7 años, 4 meses y 4 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

* D, Leonardo Castelló y Castro, clasificado en concepto da 
jubilado con el haber de 2.000 pesos anuales,^máximum qué 
le corresponde por el sueldo de 4 000 que le sirve de regula
dor, y por reunir 27 años de servicios.- Extracto dé los mis
mos! éh seáidn celebrada pór la suprimida Junta de Pensio
nes civiles con fecha 8 de Octubre de 1884;. le f ueron recono
cidos 23 años, 3 meses y 4 días, y en cumplimiento de lo re
suelto por el Ministerio de Ultramar en Real orden^ de 12 de 
Marzo de 1890, sé le abonan 3 años, 8 meses y 26 días, desde 
13 de Febrero de 1880,' en cuyo díá y á virtud de Real decreto 
fué declarado cesante del cargo., de Presidente del Tribunal 
de Cuentas de Filipinas hasta 9 de Noviembre de 1883, que 
por Real decreto delaímis$na fééha'fúé répüesto en el expre
sado destino, y del cual no epnstn que llegara á tomar po
sesión.

D. Blas López de Mesa y Ramírez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de .720 pesos, cuatro qu ipes 
partes del sueldo de 9Ó0, que le sirve de regulador, y por te-, 
unir 35 años, 9 meses y uü día de servicios. Extracto dé los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 28 de 
Junio de 1890, le fueron1 re’conocidos’ 30 anos, 5 meses y 
29 días, y en cumplimiento dq ,10,7¿resuelto por el Ministerio 
de Ultramar en Real orden de 9 de Marzo último, se le abo
nan- 5 años, 3 meses y 22 días com o,Carabinero de > Real Ha
cienda de Puerto Rico. , , , , ,, ,

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA ' * ! :

Dona Aüa González Tablas, víúdá de D. Añgél Mahsí, 
Director general qué'fué de Correos* y Telégrafos; * Se jTe de
clara-con derecho á la pensión ¡ del: Montepío de ^Correos de 

12.500 pesetas anuales. - ^
? . Doña Juana de la Cruz Drti y  Ljara, huérfana de D. V i- 
í cente, Director que fué de lá# aguás miñQró-médiciínales de 
¡ Marmóléjo. Be le rehabilita; en cumplimiento ?de l o  resuelto 
por el Ministerio de Hacienda en Real* orden.’ d o -1.° ¡de Di- 

; ciembre último, en el goqe de la -pensión del Montepío de 
Oficinas de 500 pesetas anuales fque se la c o n f i ó  por la su- 

. primidá Junta de Clases pasivas con* fecha:; 23 de 'Febrero 
de 1867, y fué caducada por otro acuerdo d.e esta J u n ta  de 
8 dé Mayo de; 1889. ^  , , , „ , ^

’ Doña María de la Soledad Cid y Garda* huérfana de Don 
i  Ricardo, Catedrático que fue de la Universidad de Salarian*

Ica. Se le declara con derecho á suceder á m  madre
Dona Josefa en el ¿roce de la pensión del Montepío d# -Ofici
nas de 825 pesetas anuales.

Doña Eugenia Zertolaza y Romero, viuda de D. TóTÍMl> 
Leiva, Fiel que fué de los derechos de Consumos de Zarágí>~ 
zas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
Oficinas de 375 pesetas axuuales. j

Doña Teresa Valcárcel y  García, huérfana de D. Francis
co, Oficial que fué de Hacienda pública. Se I»  declara con. 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 312 peseta# 
y  50 céntimos anuales.

Doña Mariana Ramírez Noguera; huérfana de D. Francis
co, Oficial que fué de Hacienda publica. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Josefa en el 
goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas* 
anuales.

Doña Isidora Cecilia Martín y Barrio#, viuda de D. To-' 
más García, Auxiliar primero que fué deli Diario de Sesiones' 
del Senado. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

 ̂Dona Elena Pader y Marty, viuda- de D. Teodoro Guz- 
mán, Auxiliar que fué de Correos y Telégrafos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña Casilda Dolores de Jesús Landa y Jáuregui, Reli
giosa profesa, huérfana de D. Ignacio, Oficial que fué de Co
rreos. Se le declara, en cumplimiento de lo resuelto en Real 
orden dictada por el Ministerio de Hacienda con fecha 14 de 
Febrero último, con derecho á la pensión íntegra del Monte
pío de Correos de 550 pesetas anuales que disfrutaba en 
comparticipación con su hermana Doña María Ignacia.

Doña Jacoba Martín Pueyo, viuda de DJ. Martín Lafite, 
Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos dé 550 pesetas 
anuales.

Doña María de las Nieves y Doña Dolores Sánchez y Or- 
tiz, huérfanas de D. Eugenio, Oficial que fué de Telégrafos.
Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 550 pesetas anuales.

Doña María Acebo Fernández, viuda de D: Antonio Pue
bla, Portero Mayor que fué del Ministerio de la Guerra. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 1.166 pesetas y 66 céntimos anuales.

D. Ramón y Doña Josefa de Borja y Goyeneche, huérfa
nos de D Ramón, Vista que fué de la Aduana de Cádiz. Se 
les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
liaría Manuela en el goce de la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 825 pesetas anuales.

Doña Casimira Martínez Cotero, viuda de D. Agustín Me- 
dán, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña Asunción Folch y Párellada, huérfana de D. Fran
cisco, Catedrático que fué de Medicina en la Universidad de 
Barcelona. Se le declara, en cumplimiento de lo< resulto en 
Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda con fecha 
26 de Noviembre último, con derecho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales, por ser compati
ble con la remuneratoria de 3.000 pesetas que en la actuali
dad sejialla disfrutando.

Doña María Plaza Ginovés, Religiosa profesa, huérfana de 
D. José, Oficial noveno que flié de la Contaduría de Rentas 
de Segovia Se le rehabilita, en cumpliento de lo resuelto en 
Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda; con fecha 
28 de Febrero último, en el goce de la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales, que se declaró' caducada 
en juicio de revisión por acuerdo de está Junta de 1.° de 
Marzojde 1890.

Doña Fulgencia de Umbarri é Iturrieta, viuda de D. José 
Bermúdez, Ofieial de tercera clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Josefa Fernández: y Fernández, viuda de D.. Juan 
Hernández, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pú
blica. Sé le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Concepción Martínez Rey, huérfana de D: José, A d
ministrador que fué de la Aduana de Canfranc. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña María de la 
Concepción en el goce de la pensión del Montepío de Ofici
nas de 825 pesetas anuales.

Doña Petra Bárcena, viuda de D. Fernando Galán, Ayu
dante que fué de la Estafeta ambulante del ferrocarril de 
León á Gijón. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 375 pesetas anuales.

Doña Manuela Rodríguez Valle, viuda de D. Cayetano 
Pasalodos, Magistrado que fué de la Audiencia de lo crimi
nal de Ciudad Real. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña Felipa Moreno y Cano, viuda de D. Enrique Estrueh, 
Oficial de tercera clase que fué de Correos. Se le.declara con 
derecho á la pensión del Montepío de - dicho ramo de 750 pe
setas anuales. .

Doña Dolores Corral y Martín,!huérfana dev D„ Antonio, 
¡Portero mayor que fué del Hospital del Buen Suceso. Se le 
■declara, en cumplimiento de lo resuelto por éli Ministerio de 
^Hacienda en Real orden de 7 de Márzo último^con derecho a 
suceder/á su dif unta madre. Doña Antonia en el goce de la; 

¡pensión dél Montepío de Oficinas dA 250pesetas anuales. 
í *̂ Dén^Mañüelá Tétór y 'Oufritérb, huérfana* de IX Pedro, ; 
i Jefe de Negociado de tercera clase-qué fué de Hacienda pn- 5 
iblica. ^e le declara p^ndprechp Asucédcr A  su difunta ma- 
|dre¡Dbña Mánuélaren él goce de la pensióni del Montepío de 
rCtóéiñáS de 8lfepeáetás anuales, ' v
! . Doña Elena Gaseó y Sauri, huérfana dAD. Antonio, Ins- ;
•pector que fué de la. Fábrica de tabacos, de Valencia.^ Se le ;¡
[ declara con derecho á suceder A su difunta madre Doña Ele- 
na óñ él goce de la pensión dfel Montepío , de Oficinas de 62o ’ 
:pesétas<anuales. . i _•'■ v'-
; Doña María.Josefa CeruAe y Obispo, viuda de D. Pedro*»
Caldéndn y Herce, Jefe de. Sección QÚe filé én la Secretaria 

í del Ministerio, de Gracia y  Justicia. Se le declara con aeree no 
1 á la pensión |del. Montepío de Ministerios - de, 2,500. pef® w» 
'anísales, , ,

' D. Viséate Andrés y Ohalóns, fiuérfano de D. Virjsjite, 
Catedrático que filé de la U¿iversidad:'Central. Se le oeclara 
con derecho á la pensión’ del Montepío de* Oficinas rie 1.

^ D ^ R o s á l f a  CKrió ÁWna, taérfana de D. Jullaa, Subdi- 
rector* que fué de telégrafos. Se lé̂  declara cón derecho a su-í- 
ceder ú s s i . d i f m a d r e  Doña Josefa eii el p̂ ooe de la pea~ 
sioü del Montepío de Corneos da 550 pesetas rmuales.

Doña Enrkjuéta1 Goáz&lez de Zurbano, viuda de D. Fer- 
¡mín García, J e f e  de Negociado de segunda clase que fué de 
‘ Haciqoda r,ública Se le declara con der echo á la pensión del 
Montepío'de'Oficinas fe 1.125 peseta^ anaales. v

(Se continuará)
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Gaceta de Madrid.—Núm. 148 28 Mayo 1891 677

RESUMEN GENERAL

O  IB X 33 jPl ,

RELACIONES

Numero

de

montes.

Total 
comprendida 

entre los linderos 
generales.

Hectáreas.

Pos< 
por part:

Hectáreas -

sida
iculares.

Areas.

Monte 
re  con  o c id o  

público.

Hectáreas.

Primera ............................................. ........ » » » »
Segunda. .......................... ......................... » » » » »
Tercera.. .............................. .. 12 3 115 » » 3.115
Cuarta..................................... . . . . . . . . . . . 1 1 847 » 1.847
Quinta.......................................... ... 11 3.987 84 » 3.903

T o tal  g e n e r a l ........................ 24 8.949 84 » 8.865

Madrid 2 de Marzo de 1891.=El Presidente, A. Campuzano.=Hay una rúbrica.^=Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catalogo de montes públicos.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y  S a n i d a d

a SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 25 de Mayo de 1891.

¡Z

f f
8KXOS

Años 
do edad

m i& D G
CLASIFICACIÓN

de la  enfermedad.
CALLE
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CLASm e  ACIÓE
d é la  enfermedad.

CALLE
6 lu gar del fallecimiento, OB5EBYACIOIBS

1 Varón... 8 Soltero .. Tabes mesentérica. Hospital Provincial........ » 18 Varón. • „ » 58 Casado .. Reumatismo. Arango, 9........................
' -v -i/axn'-MimiK*) ¡OSiílKS 

0
2 Idem.. *.. 78 Viudo .. • :Pelagra...............

Bronquitis.. . . . . . .
Idem........... ................... > 19 Idem..... Feto Barquillo, 20.................. »

3 Idem... . . 3 Soltero ..! 0.a de San Isidro, 9....... > 20 Hembra.. 17 Soltera.. Tuberculosis......... J acometrezo, 4 5 .......... 0
4 Idem...... 11 m. Idem. Idem.................... Alcalá, 101..................... 0 21 ídem... *. 8 Idem...... Idem..................... Avala, 17..................... P
5 Idem..... 71 Viudo . . . ' Catarro pulmonar. 

Idem....................
Hospital Provincial........ 0 22 Idem...... 9 Idem... . . Idem..,................. Lavapiés, 43............, . .

Valencia, 2 . .c....... .
0

6 Idem... • „ 2  m. Soltero .. Constancia, 1 5 . . . . . . . . . . 0 23 Idem..... 4 Idem..... Bronquitis.........*. 0
7 Idem.. •., 58 Casado .. Pneumonía Martín de Vargas, 6. •. •. 0 24 Idem...... 1 Idem.. . . Idem,.................... Fuencarral, 2 0 . . . . . . . . . . »
8 Idem...... 65 Idem..... Idem...........o ..» .. Carmen, 25................ 0 25 Idem.... • 60 Casada, Catarro senil......... Amparo, 90................... . »
9 Idem... o a 80 Idem . . . . Catarro senil.. . . . . Noviciado, 18................. 0 26 Idem.... . . 6 Soltera .. Angina ................

Fiebre atáxica.......
Esquilache, 10.......... »

1 6 Idem..... 53 Idem.... • Exofagitis .......... Atocha, 122.....................
Hospital Provincial..

0 27 ídem..... 57 Viuda..., Ronda de Segovia, 21.... .
Vcrónica, 12 ......... ..........

i  »

11 Idem...... 27 Soltero .. 
Casado •.

Enterocolitis......... > 28 Idem... •. 79 Idem...... Rebland.0 cerebral.
1 "

» *
1 2 ídem...... 70 ¡Reblandecimiento. Cuesta de Areneros, 12..

Hospital Provincial.........
San Pedro, 5 .. . .  ...........
Hospital de la Princesa.. 
Flor Baja, 12..................

0 29 Idem.... • Coogest. cerebral Judicial.
13 Idem... . . 8 v Viudo.... Rebland.0 cerebral. > 30 Idem...... 75 Soltera . „ Congestión aguda.

Meningitis............
Reumatismo.........

Tudescos, 11.......... >
14
15

Idem..,,. ,■ 
Idem......

32
55

Soltero • * 
Idem..... 
Idem.. •.

Derrame seroso. . .  
Ataxia.. . , . ...........
Meningitis............

0
0

31
32

Idem... 
Idem......

4
5 m.

Idem..... 
ídem....,

Bastero, 23............... .. . .
C< -nde Duque, 19 . . . . . .

! 0
0

16 Idem..».. 1 0 33 Idem...... 76 Viuda . . . Senectud........ Hospital Provincial.. \ ^
17 Idem__ . 58 Idem. . . . Hemorragia.......... Zurita, 3.. . . .  ................ f- | 34¡Idem...... Feto. Inclusa................. i  »

Total da iniramaeioaes,'32 y 2 fetos.—Varones, 19; hembras, 15.

♦  ■
Varones. Hembras. TOTAL.

;  1 J

De viruela.......... . . .....................
' D a  d i f t e r ia .  . . . . A ___ . . . . . . _____ '

0
. - 0

0
0
>

' 0  
0

- %

Madrid 26 de Mayo de 1891.:

De sarampión............. ...........
De tifus. . . . . . . ..............................................

C Bronquitis.
Del aparato respiratorio.. ] Pneumonías.. . . . . . . .

( Otras respiratorias ..
=E1 Director general, Garlos Gaste!. i)

»
:>

0

JO
0

0

»
»

»

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 

licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Gijón y la de Viliaviciosa 
tendrá lugar ante el Gobernador civil de Gviedo y Alcaldes de 
Gijón y Viliaviciosa, asistidos de los Administradores de Co
rreos de los mismos puntos, el dia 30 de Junio próximo, á la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen di
chas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 1.367 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignad® en concepto dé garantía para to
mar parte en la subasta el depósito de 187 pesetas en la Caja 
general de Depósitos,, en sus sucursales de las capitales de 
provincias, ó en su defecto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, y úna certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su 
aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para Má celebración dé la su
basta y de condicione  ̂con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas del 
Gobierno civil de Oviedo y en las Administraciones de Co
rreos de Oviedo, Gijón y Villavicios^ durante las horas hábi
les dé oficina para conocimiento del público.

Madrid 25 de Mayo de 1891.=El Director general, LosArcos, sp—— y ~ —   -
Modelo de proposición.

D.F:, de T., natural de   vecino de...... me obligo á des
empeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carrua
je de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Gijón á la de 
Viliaviciosa y viceversa, por el precio de.. . . .  (en letra) pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bad!© por el Gobierno. íy

..v i:.,.,. ,,...: (Fecha y firma.)

. # En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Gudiña y la de Viana del 
Bollo tendrá lugar ante el Gobernador civil, de Orense y Al
calde de Víana deí Bollo, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos [ puntos, el día 30 de Junio próximo á 
la úna dé la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 730 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
nal que acredite haber consignado en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta el depósito de 73 pesetas en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Orense y en las Administraciones de Co
rreos de Orense y Viana del Bollo durante las horas hábiles 
de oficina para conocimiento dél público.

Madrid 25 de Mayo de 1891.=E1 Director general, Los 
Arcos.

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural d e ... . . ,  vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas desdé la oficina del ramo de Gudi
ña á la dé Viana del Bollo y viceversa, por el preció de. . . . .  
(en letra) pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

7 (Fecha y firmad 
; 1 g  | ',T.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar! el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Málaga y la de Fúengirola 
tendrá lugar ante él Gobernador civil de Málaga y Alcalde de 
Fúengirola, asistidos de los, Aáministradoros de Correos de 
los mismos puntos, el día 30 de Junio próximo, á la una de 
la* tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades. ; .

El tipo máximo para el remate será el de 610 pesetas 
anuales. '

Las prqposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el Rcitador= en .«elsobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta dé pago origi
nal que acredite haber consignado en concepto^ de garantía
Í>ara tomar parte en la subasta él depósito de 61 pesetas en 
a Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita

les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Málaga y en las Administraciones de 
Correos de Málaga y Fúengirola durante las Loras hábiles de 
oficina para conocimiento del público.

Madrid 25 de Mayo de 1891. =  El Director general, Los 
Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...... vecino de , me obligo á des

empeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carrua
je de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Málaga á la 
de Fúengirola y viceversa, por el precio de,, .. (en letra) pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliega 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Badajoz y la de Barca- 
rrota tendrá lugar ante el Gobernador civil de Badajoz, asis
tido del Administrador de Correos del mismo punto, el día 
30 de Junio próximo, á la úna de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalé dicha Autoridad. >

El tipo máximo para el remate será el de 3.397 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados,

. firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta el depósito de 340 pesetas en la Caja 
genéral de Depósitos, en sus sucursales dé las capitales de 
provincias, ó en su defécto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 
que ha dé celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste 
su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración déla su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el

1 servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
dél GobiéEfto civil de Badajoz y en la Administración de Co-
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rreos de dicha capital durante las horas hábiles de oficina 
para conocimiento del público.

Madrid 25 de Mayo de 1891.=E1 Director general, Los 
Arcos.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e .   vecino de.; . .  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina- del ramo de Bada
joz á la de Barcarrota y viceversa, por el precio de.. . . .  (en 
letra) pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.
* F (Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Huesca y la de JJar- 
bastro tendrá lugar ante el Gobernador civil de Huesca y 
Alcalde de Barbastro, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el día 30 de Junio próximo, 
á la una de la tarde, y en el local que respectivamente seña
len dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate sera el de 2. ¿20 pesetas 
«males.

, Las proposiciones, extendidas en papel de la clase II. , se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al 
descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, el depósito de 272 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipa
les de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente en que conste su aptitud legal,, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que soli
cita.

11 pliego de orden y detalle para Ja celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo1 á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las ofici
nas del Gobierno civil de Huesca y en las Administraciones 
de Correos de Huesca y Barbastro durante las horas hábiles, 
de oficina para conocimiento del público.

Madrid 25 de Mayo de 18wl =E1 Director, .general,. Loe 
Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T,, natural de. • . .  •, vecino d e . . . . .  * me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Huesca á la de 
Barbastro y viceversa, por el precio de. . . . .  (en letra) pesetas 
anuales,, bajo las condiciones' contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.) ■

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 14 de Abril 

último comunicada por el Ministerio de la Gobernación he
acordado celebrar en mí despacho de este Gobierno civil el 
día 8 de Junio de este año, y hora de las dos de la tarde, pú
blica subasta para la adjudicación de la construcción de 800 
correajes con destino al Cuerpo de Seguridad de esta capital, 
con arreglo al tipo y precio estipulados en el pliego de con
diciones1 que se halla expuesto en la Secretaría de este citado 
Gobierno civil (Mayor, 115).

Las proposiciones se presentaran en pliego cerrado y se 
harán en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exacta
mente al modelo adjunto, al que se acompañará el resguardo 
de la Caja de Depósitos, en el que se acredite haber hecho el 
correspondiente y el recibo del último trimestre de la contri
bución industrial, como guarnicionero, satisfecho por el li
diador, teniendo presente que la cantidad que se ha de con
signar en la Caja de Depósitos será el 5 por 100 del importe 
total á que asciendan los 800 correajes al precio de 7 pesetas 
51 céntimos cada uno.

En caso de que resultaran dos cS más proposiciones' igua
les habrá de verificarse en el mismo acto y solamente entre 
los autores de las propuestas que hubiesen producido el em
pate una nueva licitación con pujas á la llana por espacio de 
diez minutos.

Madrid 28 de Mayo de 1891.= E i Gobernador, el Marqués ■
de Vi ana. ,

Modelo de proposición,.
D. N. N., vecino d e , enterado del anuncio, publicado

en. . . . .  de y de las condiciones y requisitos que se exir
gen para la adjudicación en pública subasta para la cons
trucción de 800 correajes para el Cuerpo de Seguridad ¡ de 
esta Corte, se compromete á tomar á su . cargo dicha cons
trucción, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones 
expresados, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas ó céntimos,-escrita en letra*} ' i - ■ ( ,

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial do Sevilla . -
Por acuerdo de esta Diputación, y conforme á lo dispuesf 

to en el Real decreto de 4 de Enero., de 1883, se Saca á, pública 
subasta el suministro de 89.500 kilogramos de carne de vaca . 
que se calcula necesitarse en los establecimientos provincia
les de Beneficencia durante el año económico;de 1891 á 92,,; 
bajo las siguientes , - • , , - ;

BASES Y CONDICIONES. - yy

1.a La subasta se verificará con sujeción a las reglas 
tenidas en el art. 16 del Real decreto mencionado., y caichi, 
lándose que el servicio que tiene por objeto importará duran? 
te dicho año 156.625 pesetas por el precio de una peseta 75 
céntimos cada kilogramo de carne, será doble y simultanea, ' 
celebrándose en Madrid y esta capital eí día 6 de Julio próxi
mo y hora de las doce de su mañana, y teniendo lugar en, 
épta en el salón de sesiones de, la Diputación, ante el Ilustrí- 
simo Sr. Gobernador civil ó del Vocal de la, Comisión provin
cial en quien delegue, y eh Madrid en la Dirección de Admi- 
ministración local (Ministerio de la Gobernación).

2.a Las proposiciones, redactadas en papel del sello 11.° 
ó una peseta, se entregarán durante media hora en pliegos 
cerrados y rubricados por los presentadores, debiendo conte
ner la cédula de vecindad de los mismos, el resguardo del de
pósito de licitación que al respecto del 5 por 100 del importe 
de la carne asciende á 7.831 pesetas 25 céntimos, sujetándo
se ah modelo que se inserta á. continuación. Terminada la 
media hora se admitirán los pliegos por el orden de numera
ción con que hayan sido entregados, procediéndose á lo de
más que corresponda con arreglo- á la Real disposición antes 
citada,

3.a El depósito de licitación y el de la fianza definitiva, 
que asciende á 15.662 pesetas 50 céntimos, se constituirán en 
la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de fondos 
provinciales, en metálico ó efectos públicos al precio de la 
última cotización oficial. Los que lo fueren en metálico sólo 
se admitirán en la Depositaría hasta una hora antes de la 
señalada para la subasta, y cuando consistiese en efectos 
públicos, hasta las tres de la tarde del día anterior, debiendo 
acompañarse á dichos efectos la póliza de su adquisición.

4.a Tanto para la admisión de las proposiciones como 
para la devolución de los depósitos y para todas las inciden
cias de la contrata y á su cumplimiento y rescisión y efectos 
ge estará á las disposiciones contenidas en el referido Real 
decreto, por el cual ha de regirse, pero entendiéndose que al 
devolverse los respectivos á los licitador es cuyas proposicio
nes hayan sido desechadas, deberán abonar en Depositaría el 
2 por Í.ÜÜ0 por derechos de custodia y factura.

5.a Guando la proposición se hiciere en representación de 
otro se presentará el poder, que será admitido por el Presi* 
dente en el acto, o desechado si no lo estimase bastante; mas . 
si el interesado insistiere en su admisión ó se presentase so
bre dicho punto reclamación de tercero, en estos casos se ad
mitirá, á condición de estar á lo que se resuelva por la Comi
sión competente, que decidirá si es ó no bastante el referido 
poder, quedando desechado en el último caso.

6.® La licitación girará exclusivamente en1 baja del tipo 
de i peseta 75 céntimos cada kilogramo de carne de vaca, li
bre de todo gasto y puesta en el Hospital Central, no adm i
tiéndose las proposiciones (|ue excedan de esta cantidad.,

7.a Hecha la adjudicación definitiva se requerirá al rema
tante para que dentro del término de diez; días presente el 
documento que acredite haber aumentado la fianza hasta 
completar el 10 por 100, citando al rematante para que en el 
día que se señale otorgue la correspondiente escritura.

8.a Si dejare transcurrir dicho plazo sin ejecutarlo, des
pués de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio suyo, conforme al art. 23, y lo mismo se 
entenderá cuando aplicada una parte de la fianza á la multa 
ó indemnización á que diere lugar, no la completase á los 
diez días de requerido.

También se completará la fianza cuando estando consti
tuida en efectos públicos el valor real de éstos decreciere en 
un 5 por 100.

9.a La persona á quien se adjudique el remate nô  podrá 
cederlo ni traspasarlo sin que la Diputación asienta á la ce
sión en favor de la que el rematante hubiere designado.

10. El contratista queda sometido á los Tribunales. con- ; 
tencioso-administrativos del domicilio de la Diputación en 
todas las cuestiones que se susciten acerca de la inteligencia, 
cumplimiento y rescisión de este contrato, después^ de apu
rada la vía gubernativa, todo con arreglo á los artículos 28 
y 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

11. El contrato se entenderá á riesgo y ventura, sin tener 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo.

12. Será de su cuenta el pago de la escritura é inserción 
de los anuncios de la subasta en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia.

13. La carne de vaca que se contrata ha de ser de buena 
calidad, reconociéndose en el acto de la entrega por los fa
cultativos del Hospital Central. Si no la encontrasen en bue
nas condiciones para el consumo de los enfermos, aun cuan
do haya sido admitida en la oficina del Matadero, la retirará 
el contratista, sin que pueda hacer reclamación alguna por 
indemnización de daños y perjuicios, reponiendo inmediata
mente lo desechado para que no se interrumpa el servicio de 
los enfermos. En otro caso se adquirirá del importe de la 
fianza.

14. Las entregas de la carne se harán diariamente en los 
establecimientos de Beneficencia.

Si se necesitara más cantidad dentro del año, el contra
tista queda obligado á facilitarla por el precio en que se le 
adjudique este servicio, y si fuere de meñds, no tendrá de
recho á percibir más que el importe de la que se consuma y 
pidan las Juntas de los establecimientos.

15. Estos suministros se abonarán por quincenas y á me
dida que lo permitan los fondos de la provincia.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   callé ele   n ú m .....-, se

obliga á entregar 89,500 kilogramos de carne de vaca, en la 
forma que previene el pliego de condiciones para el suminis
tro de este artículo en los establecimientos de Beneficencia
de Sevilla por el precio de. . . . .  pesetas  céntimos (por
letra) cada kilogramo. '

(Fecha y firma.)
Sevilla 12 de Mayo de 1891.=E1 Presidente, Manuel de 

Monti. 771—S

: Ésta diputación arrienda en pública subasta, con arreglo
al Real decreto de 4 de Enero de 1883 y al siguiente pliego de 
condiciones, el serviciq de la recaudación del repartimiento 
del déficit de su presupuesto j  áfraso^ en toda, la provincia.

La subasta se verificará dóble y, simultáneamente en Ma
drid en la Dirección general de Administración local (Minis
terio de la Gobernación), ante el ‘ funcionario que designe el 
ér. Ministro, y en Sevilla en él salón de. sesiones de la pipur 
pación bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, ó del vocal de lá Comisión provincial en quién el 
mismo delegue, con asistencia .del Diputado elegido por la 
Corporación, y en ambos puntos el día ,6 de Julio próximo, á 
JaS dos de su tarde^
'* Asistirá también á una y otra Notario público.
| Xa.licitación tendrá .por obj feto* fébajar el tipo dé 4 por 100 
[que se ofrece como premio de cobranza'- sob,re el, impofte.de 
las cantidades que el contratista ingrese en la Caja pro- 
¡ v i n e i a l . * -A: '•i,: v’. : ;  
í Las proposiciones escritas en papel del sello 11.% ajusta
das al modelo adjunto, y firmadas por el licitador ó por per- 
sopa á quien, el misino .autorice con; poder bastante, se pre
sentarán en pliegos cerrados.,, en que sé incluirá, además. Ja cé
dula* personal del prpponenteó de su apoderado, y el docu
mento que acredite haber .constituido el depósito, provisional 
necesario para tomar parte, en la subasta.

Este depósito consistirá en lá cantidad de 20.000 pesetas,

equivalentes al 5 por 100 importe de un trimestre del repar
timiento anual y de atrasos concertados, y la fianza definitL 

í va en 60.000 pesetas, ó sea el 15 por 100 de dicho importe
Uno y otra se constituirá en efectivo ó en valores de la  

Deuda pública al tipo de la última cotización oficial publica
da en la G a c e t a  d e  Ma d r id , pudiendo serlo la primera en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucursales, ó en la Deposita
ría de fondos provinciales de esta ciudad; mas la segunda, ó 
sea la definitiva, deberá domiciliarse en esta última Caja 6 
en la sucursal de la de Depósitos en Sevilla. Cuando se haga 
en la de esta Diputación y consista en valores fiduciarios, se 
acompañarán á ellos la póliza que acredite su adquisición.

La celebración de la subasta y la adjudicación provisional 
del remate y definitiva se ajustarán en su forma, trámites, 
resoluciones y consecuencias á lo preceptuado en los artícu
los 16,18, 19 y 20 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
siendo aplicables las demás disposiciones del mismo á cuan
to se refiera á la inteligencia, cumplimiento y efectos de este 
contrato.

Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá el rematan
te para que en el término de diez días presente el documento 
que acredite haber constituido la fianza definitiva, y hecho 
así, se señalará dia y hora para que comparezca á otorgar 
escritura ante el Notario que la Corporación provincial de
signe.

Si dejare de cumplir en debida forma alguna de estas obli
gaciones, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
suyo, con las consecuencias que determina el art. 23 del ci
tado Real decreto.

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a El contrato se efectúa para la recaudación en toda la 
provincia de ios cupos del contingente provincial y atrasos 
concertados, así de vigésimas partes de años anteriores al de 
1886 á 87 y cuartas partes de los de 1886 á 88, como de los 
que pudieran concertarse en lo sucesivo, con inclusión de las 
cuotas de dichos atrasos vencidos al comenzar el contrato de 
arrendamiento.

2.a La duración del contrato será de tres anos económi
cos, á contar desde el próximo de 1891 á 92, terminando el 
30 de Junio de 1894, pero continuando la cobranza de las cuo
tas correspondientes al ejercicio de 1893 á94y anteriores du
rante el semestre de ampliación del mismo, ó sea hasta 31 
de Diciembre de dicho año.

3 a Siendo el importe de un trimestre de los cupos á que 
se refiere la condición 1.a el de 400.000 pesetas próximamen
te, el depósito provisional para tomar parte en la licitación 
consistirá en el de 20.000, ó sea el 5 pqr loO de dicha canti
dad, y el definitivo en el del 15 por 100 de la misma, ó sean 
60.000 pesetas.

Si se constituyere la fianza en efectos de la Deuda públi
ca y el precio de éstos bajase en un 5 por 100 del valor efec
tivo por que se admitieron, el contratista los aumentará has
ta completar el importe de la fianza; y si, por el contrario, 
experimentasen un alza equivalente á dicho 5 por 100, podrá 
retirar los que excediesen del valor efectivo de aquélla. -

4.a >E1 contratista se compromete á realizar el servicio en 
: la forma siguiente:, v ; ; ;

A. La cobranza se efectuará por trimestres dentro del se
gundo mes de cada uno. Al efecto se le entregará al princi
pio de cada trimestre recibos talonarios sellados con el de 
la Diputación, de las cuotas de los Ayuntamientos por 
trimestre respectivo, y separadamente otros por los dé
bitos atrasados correspondientes al mismo. Las entregas 
de estos recibos se verificarán parcialmente en cantida
des cuyo total no exceda del importe de la fianza, más el 25 
por 10Ó de ésta, y á medida que vaya ingresando los fondos 
recaudados; de forma que los recibos obrantes en su poder no 
representen mayor suma de 75.000 pesetas,'á menos que au
mente dicha fianza en la proporción del importe de los reci
bos que hayan, de entregársele. .

B. El contratista establecerá una oficina de recaudación 
en esta capital, cuyo domicilio ¿ hará público por medio del 
Boletín oficial, quedando en libertad de realizar la cobranza 
en cada pueblo, bajo su responsabilidad por medio de agen
tes, cuyos nombres y domicilios participará á los Ayunta
mientos y á la Diputación.

C. Cuatro días antes de'empezar la recaudaron 
pueblo, el contratista pasará á los Ayuntamientos aviso es
crito, haciendo saber los descubiertos que ha de cobrarles y 
dia en que ha de hacerse la cobranza. De estos avisos remiti
rá un duplicado á la Diputación.

1h Transcurrido el mes destinado á la cobranza, el con
tratista presentará á la Diputación una relación de los Ayun
tamientos que no hubieran satisfecho sus cuotas con exhibi
ción de los recibos, y la Diputación, ó en su caso la Comi
sión provincial, acordará en la  primera sesión que celebre la 
expedición de apremios contra los morosos, nombrando Co
misionados á las personas que proponga el contratista.

5.a El contratista se obliga á entregar en la Caja provin
cial, en los diez últimos, días del segundo mes de cada tri
mestre el 60 por 100 de la cantidad total, que corresponda re
caudar., en el mismo trimestre. Esta entrega se verificará 
precisamente en plata ú oro, no siéndole admisible mas que 
el 5 por 100, de cada entrega en moneda de calderilla de 5 y 10 
céntimos de peseta y no de otra alguna,.

El importe de las cuotas de los Ayuntamientos que de
seen satisfacerla mensualmente ó por dozavas partes, será 
ingresado también por el contratista en la Caja provincial 
dentro del mes en que lo perciba, y,se tendrá en cuenta para 
los efectos de la obligación qu,é 1© impone’ el tpárrafo¡ prece
dente: . - . ' p , -

Del 40 por 100 restante se- entregará la, mitad, e n , el tras
curso del tercer mes del trimestre y e l , resto en los veinte 
primeros días del mes inmediato, ó sea .e l' primero del tri
mestre siguiente., ti . - , •

6.a Todas las entregas se  ̂há^án,' relación 
expresiva de los Ayúntaípieutos de }que procedan, á fin de 
que pueda expedirse al contratista las correspondientes car
tas de pago para su canje por los recibos talonarios.

7.a Las faltas en que pueda incurrir el contratista se co
rregirán con multas dé 50bá 250 pesetas que'impondrá la 
Corporación provincial sí la falta consistiera en no hacer las 
entregas de’fondos én la Csua.de la provincia en los plazos y, 
poi* las cantidades que' se ujan en estas condiciones, se le  
comunicará para que verifique.la entrega omitida en el tér
mino de tres días, y sí así no lo ejecutase se harán efectivos 
gubernativamente de. las cantidades que en metálico ó valo
res Kayá consíghadós corno fianza y de todos los demás bienee 
del contratista. ( ", , .

8.a ’ Siempre que para los efectos de la condición anterior 
se eitráiga parte de.lá’fianza del contratista, deberá reponerse 
por éste en el plazo improrrogable de, quince días. .Transcu
rrido este término sin haberlo verificado,'. se,\ declarará res
cindido el contrato, con pérdida’ dé, la , fianza á favor de la 
provincia y sin perjuicio de las déniáúÉcéióúes, civiles y cri* 
mínales que procedan.
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"9.a El contratista queda sometido á los Tribunales Con- t 
dencioso administrativos del domicilio legal de la Diputación 
en todas las cuestiones que se susciten acerca de la inteli
gencia, cumplimiento y rescisión del contrato.

10. Si en cualquier tiempo del que dure el contrato fuere 
modificada la organización económica de la provincia, de tal 
modo que por efecto de la reforma no pueda subsirtir aquél, 
se tendrá por rescindido de becho y de derecho, y se practi
cará una liquidación, en la que se cargarán al contratista 
todos los valores que hubiere debido entregar hasta enton
ces y se le abonarán todos los ingresos que hubiere hecho en 
la Caja provincial, siendo de su cargo satisfacer la diferencia 
que resulte, y quedando facultado para continuar los expe
dientes de apremio que tuviere incoados, previa justifica
ción, hasta realizar su cobro; pero sin que pueda autorizár
sele para incoar nuevos expedientes.

11. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
originen la celebración de la subasta, la constitución de fian
za, publicación de anuncios y otorgamiento de la escritura de 
contrata, incluso la entrega de una primera copia á la Di
putación.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   mayor de ed a d , habitante en .
(calle y número), por sí (ó en representación de D. N. N.), 
avecindado en   calle de   núm , se comprome
te á prestar el servicio de cobranza del contingente provin
cial en los pueblos de la provincia de Sevilla durante los ejer
cicios de los tres años económicos de 1891 á 1894, percibien
do como premio de cobranza el (tanto, en pesetas, ó en éstas 
y céntimos, y todo en letra) por 100 sobre las cantidades 
efectivas que recaude, y con sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de dicha 
provincia.

(Fecha y firma.)
Sevilla 11 de Mayo de 1891.=El Presidente, Manuel de 
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Comisión prov in cia l de Oviedo.
Esta Corporación, en sesión de 30 de Diciembre de 1890, 

acordó anunciar á subasta la construcción del trozo 1.° de la 
carretera provincial de Figaredo en la de Santullano á Lillo, 
por Urbiés, sección denominada de Figaredo á Urbiés, por su 
presupuesto de contrata que asciende á 152.156 pesetas 78 
céntimos.

La subasta tendrá lugar el día 7 de Julio de 1891, á las doce 
de la mañana, en Madrid en la Dirección de Administración 
local (Ministerio de la Gobernación) y en el salón de sesiones 
de esta Corporación, con sujeción á las formalidades prescri
tas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883. En el caso de 
que en el acto de la licitación haya dos proposiciones igua
les, se procederá en la forma determinada en la regla 11 del 
artículo 16 del citado Real decreto.

Para tomar parte en la subasta se necesita acreditar haber 
constituido el depósito provisional en la Depositaría de fon
dos provinciales de Oviedo, en la Caja general de Depósitos, 
ó en cualquiera de sus sucursales, y asciende éste á 7.700 pe
setas en metálico ó su equivalente en efectos de la Deuda pú
blica al tipo de cotización.

Los proyectos, planos y demás documentos, se hallan de 
manifiesto en la expresada Dirección general de Administra
ción local y en la Secretaría de la Diputación provincial.

Las proposiciones se presentarán en» pliego cerrado y  en 
el papel del sello 11.0 ' - : r ' ‘ f ' >l

Oviedo 13 de Mayo de 189L=El Vicepresidente-, Alfonso: 
González Núñez. Él Secretario accidental, Florentino Pas
cual.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula que acompaña, en
terado de los anuncios publicados y de las condiciones y re
quisitos que sé exigen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras del trozo L° de la carretera provincial de F i
garedo, en la de Santullano á Lillo, por Urbiés, denominada 
de Figaredo á Urbiés, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con sujeción al proyecto, por la 
cantidad d e . pesetas (en letra), aquí la proposición admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y fie las generales, aprobadas, por Real decretó de 10 
de Julio de 1861 en virtud del de 11 de Agosto de. 1887, kan de 
regir en ta contrata de las obras del trozo 1.° déla carretera 
provincial de Figaredo, en la de Santullano , á \ Lillo por Ur
biés, é  empalmar con la de Campo de Caso á Oviedo hacia la 
confrontación de San Mar Un del Rey Aurelio*

1.a El contratista quedará obligado á otorgar la corres
pondiente escritura ante el Nptario que la Éxcma. Diputa
ción designe, dentro del término de 15 días,, contados desde 
la, fecha de-la aprobación del remate, y previo el pago, de los 
derechos de inserción del anuncio dé la subasta en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial'de la provincia.

2.a Antes del otorgamiento de la1-escritura deberá el con
tratista consignar como fianza en la Caja géneral' de Depóei- 
tos ó en la sucursal de Oviedo, en metálico o en efectos de la 
Deuda pública al tipo de cotización, el 10 por 100 de la canti
dad en que le hubiése sido adjúdicada^a contrata.

3.a La fianza no será devuelta a! contratista ‘fiásta que se 
apruebe la liquidación final de las1 obras, después de recibida 
la carretera y se justifique el pago total de la contribución 
de subsidio industrial, y de las ocupaciones de terrenos y 
daños y perjuicios, si ios hubiese. " ? _

4.a 'Se dará principio" á las obras ‘ tréintá días después del 
otorgamiento de la escritura. Las que se ejecuten en cada 
año serán en la cantidad necesaria á consumir, la consigna
ción asignada para la carretera en el presupuesto de aquél 
ejercicio económico, deduciendo de ella los gastos fie expro-

- í f— é^stós materiales del replanteo general y dé la l i 
quidación sétán descuenta del contratista.

o ; Se acreditará meUsualménte al contratista el importé 
de jas obras ejecutadad,' Con arreglo á lo que resulte'de las 
certificaciones espedidas’por el Jefe de las obras prpyinciá-
les, y su abono 4Se hará én ’métálico, sin descuento alguno’" 
por lo Depokitaría de la; Diputación.

7.a Si por exigirlo áér las(áteúciones del presupuesto pro
vincial se consignará dúráite dos años consecutivos una can
tidad raenor de J5.OO0 -pesetas para cada uno de ellos, podrá 
el contratista opt&r pór la'íeécfáióú de la, contrata, pero en
tendiéndose¡que enesteéáuóno tendrán derecho, baio nin
gún concepto, a indemnización déjpérjuícios,

8. El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que lá necesaria para consuhfir’ el Crédito’ consignado 
en cada ano para las obras, pero en e s té ‘casó él exceso no

será pagado en modo alguno hasta que la Diputación provin
cial haya votado los recursos necesarios en sus presupues
tos y se hallen éstos aprobados, sin que tenga derecho á in
tereses de demora.

9.a Son aplicables á esta contrata todas las disposiciones 
que rigen para la contratación de obras públicas del Estado, 
y especialmente las condiciones facultativas del proyecto, 
las generales aprobadas en 10 de Julio de 1861, y lo estipu
lado en el presente pliego de condiciones particulares.

10. El contratista se someterá á los Tribunales del domi
cilio de la Diputación provincial de Oviedo que sean compe
tentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.
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IZst&cíóm Contra! d.® Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no mconírar á sus destinatarios, puntes de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Carolina.— Juan Moreno, Atocha, 17 duplicado, entre
suelo.

Barcelona.—Vicenta Pérez, Barquillo, 15.
Cudillero.—Teresa Goyanes, Carmen, 27, segundo.
Mahón.—Ascensión Procurador.
Idem.—Alienara, sin señas.

OESTE

Lugo.—Tomás Boada, Rivera, 1.

NORTE
/

Ribadeo.—Manuel Fernández, calle de la Orden, 6, tien
da de vinos.

Carballino.—Manuel Díaz, San Andrés, 3.
Madrid 27 de Mayo de 1891.=Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A lcald ía  constitucional de Córdoba.

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su
basta convocada para el 24 de Abril último, con objeto de 
contratar la construcción de un mercado público en el cen
tro de la plaza de abastos de esta ciudad, se anuncia de nue
vo la licitación de dicho servicio, cuyo acto tendrá efecto si
multáneamente el día 7 de Julio próximo, á las dos de la 
tarde, en el Ministerio de la Gobernación y en el despacho de 
esta Alcaldía con arreglo á las condiciones económicas inser
tas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 18 de Marzo 
anterior; hallándose de manifiesto en ambas dependencias 
los planos, presupuestos, Memoria, estados de precios y de
más documentos que constituyen el proyecto facultativo pa
ra que puedan examinarlo las personas que lo deseen.

El tipo para dicha subasta será la cantidad de 409.467 pe
setas 23 céntimos, á que por todos conceptos asciende el pre
supuesto dé las obras, y las proposiciones se producirán por 

apersonas que tengan aptitud legal para contratar, en.pliego 
cerrado acompañando, además de la cédula personal del licita- 

^dor, resguardo que acredite Haber consignado en la Deposi
taría  de los fondos municipales ó éh la Caja de Depósitos, 
según sea el lngar de que se trate, la suma de 20.473 pesetas 
como depósito previo, redactándose aquéllas en papel de la 
clase 11.a con sujeción al siguiente

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   domiciliado en la calle

d e . . . . . ,  núm . . . . . ,  de dicha población, como acredita con la 
médula personal que acompaña, enterado detalladamente del 
proyecto, condiciones periciales, y económicas referentes á 
las obras de construcción de un mercado público en la plaza 
de abastos de esta capital, se obliga á realizar dicho servicio 
con sujeción estricta al proyecto que sirve de base á este 
contrato, aceptando todas sus condiciones por la cantidad 
de (tantas pesetas.) Habrá de fijarse por letra la suma á que 
reduzca el tipo anunciado, fechando y suscribiendo después 
la proposición.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen internarse en la licitación de este ser
vicio.

Córdoba 13.de Mayo de 1891.=Juan López. 768—S

A lca ld ía  Constitucional de Sevilla .

El Excmo. Ayuntamiento Ha resuelto arrendar en subas
ta pública por tiempo de tres años, que terminarán en 30 de 
Junió de 1894, la recaudación de Jos arbitrios por razón de 
degüello sobre las reses que se destinen al abasto público, 
bajo el tipo de 470,000 pesetas en cada año.

El acto tendrá efecto el día 4 de Julio próximo, á las dos 
de la tarde, en la Dirección géneral de Administración local 
(Ministerio de la Gobernación), y en estas Casas Capitulares, 
ante mi autoridad ó Teniente de Alcalde en quien delegue, y 
el Sr. Concejal nombrado por él Ayuntamiento para que lo 
represénte, con arreglo álas condiciones insertas á continua-' 
ción y que constan del expediente respectivo, el cual estará 
de manifiesto en la Secretaría de esta Corporación para co
nocimiento de los licitadores. El remate se celebrará par, plie
gos Cerrados, conforme á lo prevenido en el Real decreto, de 4 
Enero de 1883, y con sujeción al modelo que se inserta en 
este edicto; advirtíendo á los postores^que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar previamente, como garan
tía provisional, la cantidad ídq 23.500 pesetas en la ' Caja ge
neral de Depósitos, en sus sucursales ó en la Tesorería de 
Propios, devengando en este último caso el 2 por 100 én el . 
concepto de arbitrio, así como la fianza definitiva que ha de ; 
constituir el rematante asciende á 50.000 pesetas, y que el 
pago de éste servicio se hará pot decenas anticipadas.

Sevilla 15 de Aíayo de'1891.‘=Érañcisco González Álvaréz.

P liego de condiciones conforme a  las cuales subasta él Éxcelen
tísimo Ayuntamiento durante los años económicos de 1891-92,
1892-93 y 1893-94, la recaudación det losf arbitrios por razón - 

;̂ de degüello sobre las réses que se destinan al abasto público.
1.a Este contrato sé' efectuará por tres añoé, que termina

rán en 30 dé Junio.de 1894.
2.a Según está prevenido; se celebrarán dos subastas el 

día y á la hora qúé se fijen en los anuncios, una en la Dirección 
general de Administración local, en Madrid, bajo la presiden
cia del funcionario qúe1 designe él Éxcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, y otra errlas Casas Capitulares de Sevilla ante

el Sr. Alcalde ó Teniente ó Concejal en quien delegue al 
efecto.

3.a Servirá de tipo para la licitación la cantidad de 
470.000 pesetas en cada año. En alza de esta suma se admiti
rán las proposiciones, debiendo éstas formularse en papel 
del sello 11.°

4.a La subasta se efectuará con arreglo á lo preceptuado 
en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, y las proposiciones 
deberán formularse con sujeción estricta al modelo que al 
pie se inserta, debiendo los licitadores consignar previamen
te en la Depositaría municipal, en la Caja general de Depó
sitos ó en sus sucursales, la suma de 23.500 pesetas, cuyo 
extremo acreditarán acompañando á la proposición á que 
también unirán la cédula personal el oportuno resguardo.

5.a Estos resguardos se devolverán á aquellos á quienes 
no se adjudique el remate, quedando sólo retenido el del me
jor postor, hasta tanto que cumpla las condiciones relativas 
á la fianza que ha de prestar para garantir el cumplimiento 
de sus obligaciones.

6.a Los arbitrios á que este contrato se refiere, se exigi
rán con arreglo á la siguiente

Pesetas.
TARIFA ...............................

Por cada kilogramo de carne de ganado vacu- 0‘ 10
no que se corte para el abasto.......................

Por cada ídem id. de reses de cerda id    0£09
Por cada ídem id. de ganado lanar ó cabrío... 0‘04

7.a Para los efectos del pago del precio del remate, si por 
algún metivo éste se retrasase, se entenderá comenzado el 
contrato desde 1.° de Julio de este año. Las recaudaciones 
obtenidas desde el citado día con deducción de las sumas que 
se hubieren abonado por tal concepto, según lo que aparezca 
de los asientos de la Contaduría municipal, se entenderán 
satisfechas por el contratista, que sólo estará obligado á en
tregar la diferencia, entre la cantidad antes citada y la que 
llegue á alcanzar en el remate.

8.a El pago del precio de la subasta se hará en la Deposi
taría de Propios por decenas anticipadas en monedas de cur
so legal, admitiéndose sólo un 5 por 100 en calderilla.

9.a Para afianzar el cumplimiento de estas obligaciones, 
el contratista consignará en la Depositaría de Propios ó en 
la sucursal de esta provincia de la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 50.000 pesetas en metálico ó títulos de la Deu
da pública al tipo déla cotización oficial; advirtiéndose que si 
éstos sufriesen una baja mayor de 3 por 100, quedará aquél 
obligado á aumentar ó reponer los valores hasta que repre
sente el importe efectivo de la fianza.

10. Si el contratista dejase de abonar alguna decena, el 
Ayuntamiento se hará pago de la suma constituida en fian
za, quedando el contratista obligado á reponerla en el térmi
no de tres días, transcurrido el cual sin haberlo efectuado, 
se entenderá rescindido el contrato y volverá la Corporación 
á encargarse de la recaudación de estos arbitrios, quedando 
en su favor el resto de la fianza.

11. El arrendatario tendrá derecho á percibir los arbitrios 
á que se refiere este contrato sobre las carnes procedentes de 
las reses vacunas que fueren muertas en la Plaza de Toros.

12. No ingresarán en el matadero, ni el contratista ten
drá derecho á reclamar con tal motivo, los corderos y cabri
tos lechales cuyo peso no exceda de 7 kilogramos en canal, 
con cabeza, manos y pies, excepto sólo el vientre, permitién
dose, con arreglo á las Ordenanzas, la conducción directa de 
estas carnes á los mercados públicos.

13. Si llegan a efectuarse además de las matanzas corrien
tes otras no en usó hastá hoy, corresponderá al Ayuntamien
to percibir los derechos que sobre ellas se fijen.

14. Queda obligado el contratista á observar y hacer que 
sus representantes ó subalternos observen las reglas esta
blecidas por las Autoridades para el orden interior de los 
mataderos.

15. Todos los empleados que nombre el contratista para 
la recaudación de estos arbitrios podrán ser despedidos por 
la Comisión municipal del ramo cuando á juicio de la misma, 
hubieran cometido faltas en el desempeño de sus cargos.

16. Resuelta la Administración á perseguir las introduc
ciones fraudulentas de carnes, tanto por el perjuicio que cau
san á los intereses comunales, como por el riesgo que puedan 
ocasionar á la salud pública, faltando la correspondiente ins
pección facultativa, autoriza al contratista para perseguirla 
por medio de agentes ó servidores, previa conformidad de la 
Alcaldía, bajo el concepto de que se entregará á los aprehen- 
sores la participación correspondiente á las intervenciones 
de carne, cuyo comiso se declare conforme á las disposicio
nes vigentes, contra el -fallo de la Autoridad ó Corporación 
llamada á entendér en las aprehensiones que se efectúen, el 
contratista no podrá reclamar ni interponer recurso alguno 
en ningún caso.

17. Será de cuenta del contratista el pago de los derechos 
ó contribuciones, cualquiera que sea su naturaleza, que el 
Estado imponga sobre este servicio.
I 18. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que adquiere por este contrato sin la aprobación expresa del 
Ayuntamiento.

19. El arrendatario no tendrá derecho é pedir indemniza
ción ni rebaja en el' precio de la venta por motivo alguno, 
entendiéndose efectuado el contrato á riesgo y ventura.

20 El Ayuntamientoj confoime á la facultad que le con
fiere el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato fn cualquier tiempo, bien por faltas del 
rematante, bien por mera conveniencia de la Adminis
tración.' • - * - > ' > ; - ■
: 21. 1 En el caso de que por resolución de la Superioridad 
los arbitrios á que se refiere este expediente no pudieran exi
girse en la forma propuesta, ó sea con sujeción á la tarifa in
cluida en la condición 6.a, se entenderá no celebrado este 
contrato, sin que el rematante tenga derecho á pedir por tal 
concepto indemnización alguna.
i 22. Si al formar los presupuestos de los dos años econó
micos inmediatos llegase á introducirse alguna reforma en 
la1 entidad de los arbitrios que han dé ser motivó de este 
arriendo, el Ayuntamiento queda én libertad'de declarar ter
minado el contrato, aunque sólo en el caso dé que el arren
datario no aceptase la modificación qué sé le proponga en la 
cuantía de la renta que haya de abonar el Municipio.
; 23. Por falta de cumplimiento de las obligacionesque na
cen de este contrato pódrá la Autoridad municipal imponer 
al arrendatario multas de 20 á 50 pesetas, las cuales se harán 
efectivas por Ja vía de apremió eíf el papel especial creado 
para este efecto; ' ' ‘

24. ' Serán de cuenta del contratista los gastos á que dé 
motivó la subasta, incluyendo éntre ellos el reintegro del pa
pel del expedienté, é l: dé lá ihsérción de los anuncios en la 
G a c e t a  y periódicos ofidiales y el de la elevación del contra
to a escritura .ú^Hlíca,'debiendo este último extremo quedar 
cumplido eñ el términó de ocho días, desde aquel en que se 
comunique la aprobación del remate.

25.' Él contratista se somete á la Autoridad del Sr. A l-
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calde, por quien consiente, ser compelido al cumplimiento de
las obliga < i oí: es que adquiere por este contrato, con renun
cia de todo derecho en esta parte, sometiéndose además álos 
Tribuna! s dei domicilio de la Corporación municipal que 
sean e nape t> otes p^ra conocer en las cuestiones que puedan 
ocurrir n>pe<*to a la inteligencia/cum plim iento, rescisión y 
efectos del contrato, nulidad del mismo é indemnización de 
perjuicios.

26. K’ contratista queda obligado desde, el momento en 
que foniiiíh su proposición; pero el Ayuntam iento no con
traeré compromiso a jguno sino después que acuerde la ad
judicación (Udioitiva del rem ate, quedando en libertad de re
solver en aquella «irliberación lo que estime más acertado á 
los inte"» svw pú blieos, sin ulterior recurso.

SeviUa 15 de Moyo de 1891.=E1 Alcalde, Francisco Gon
zález Al varez.

Modelo de proposición*

El que suscribe, vecino de  en Ja plaza ó calle de . * *
n ú m e ro ...  . c-míraia con el Excmo. A yuntam iento de Sevi
lla la recaí! '‘ación de los arbitrios por razón de degüello so
bre las renes que se destinan al abasto durante los años eco
nómicas d« 1891-9A 1892-93 y 1890-94, con sujeción á las 
condición* s aprobadas al efecto, ofreciendo la cantidad
de pesetas en cada año.

(Fecha y firma del interesado.) 712—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Ju z g ad o s  de primera In s ta n c ia ,

a m u r r io
D. Marino o García Rodríguez, Juez instructor de Amurrio 

y bu partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza » Miguel Sarral- 

de y II a une ni Berma* lez, cuyo domicilio y paradero se ignora, 
y de las setiuH que á cuntí nímeión m  ex presaran , p»m  que 
dontro dri te mu no de odio días m  preeeoited en la cárcel de 
este p a r t i d o  y presten declaración indagatoria cu la can bu 
crim inal que contra tlJoa se instruye por el delito de robo, 
verificad h en I11 an  Rugada del 21 de Abril ultimo, en la ex
pende rlurñ ill> 'Tabacos de Espejo, de la propiedad de D. Hi
lario Qum-nres; previniéndoles que de no verificarlo se les 
decía i a i ¡i cu rebeldía.

As un'sino encargo a las Autoridades y agentes de policía 
judicial prm'v.dnn n la busca, captura y condúcelo a á esta cár
cel, enn las seguridades debidas, délos expresados Miguel y 
.Mauricio.. -

Dada en Amurrio a 14 de Mayo de 1891.=Mariano García. 
Por su mandado, Andrés Dnzueta y CJiastellut.

Sem s de'Miguel Zarrdlde.'
Como de quince años de edad, natu ra l de Hicharro (F ran 

cia), vestido con blusa larga , ■ pantalón claro, apargatas £  
boina.

Señas de Mauricio Bermúdez*-

De veintiocho años de edad, natural de Ogramo (Santan
der), vertido con blusa azul abierta, pantalón bombacho azul, 
chaleco negro, faja del mismo color y boina azul; conduce 
dos yeguas, una do seis cuartas y dos dedos de alzada, des
herrada de las cuatro patas, pelo ra ta  con una estrella en la 
.frente.

Otra de sois años, de seis cuartas de alzada, desherrada y 
.con una estrella *jn la frente, y Jas dos con cabezadas' de cue
ro; y les acompañan dos m ujeres, una de ellas en estado in 
teresante. ■

C uatro kilogramos y medio de tabaeo.de hoja.filipino.
Cuatro ó cinco paquetes de picado de 50 céntim os de pe

seta. cada uno. , ...
D iis kilogramos á dos.y medio paquetes, de.- cigarrillos d e ; 

25 céntim os cada uno. ; .j > •
'Cincuenta ) ocho cigarros de 10 céntim os cada uno. „ ;
Dus kür‘gramos cajetillas suaves de 18 céntim os.
Ocho ó nueve docenas de cajas de cerillas con la marca La 

Positiva. J —2984

BARC ELGMA—PARQUE

■ D. José Ig mi cío Aragonés, Juez de instrucción del d is tri
to1 del Parque de esta capital.

Por i a presente, que expido en m éritos de la causa crim i
nal que instruyo sobre desaparición del hogar paterno de 
Leandro Gurina y Vila, soltero, de diez y*ocho añós de edad, 
e s ta tu ra  regular, color moreno sano, sin pelo de barba, ca
bello castaño, ojos azules, nariz larga, boca regular, delgado 
de cara, ¡‘rente despejada, viste decentemente; señas particu
lares dos cicatrices detras de la oreja derecha, se le Cita, 
llam a y enripNzH, igualm ente á todas las personas que pue
dan dar razón acerca de su paradero, para que en el térm ino 
de diez días con  parezcan ante este Juzgado, sito calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, á la práctica de Unas di
ligencia* de justicia; apercibiéndoseles que de no compare
ced en el indicado térm ino, que empezará á contarse desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , les parará el perjuicio 
Consiguiente,

/  Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades que le 
vieren procedan con actividad y celo á la busca del mencio
nado Leandro Gurina y Vila, dándose conocimiento á este 
Juzgado di; su actual'residencia.

Da. la en Barcelona á 10 de Mayo de 1891.=José Ignacio 
Aragonés.= Por mandado de S. S,, Joaquín Pujadas.

J—2985

BAROELÓNA—UNIVERSIDAD ¡ !

D. José Maspóns y Cadafalch, Juez municipal de Gracia, 
encargado del juzgado de instrucción del distrito de la 1 Uni
versidad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Juan Vázquez y Llagostera, vecino de Gracia, cuya; edad,y. 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de seis días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la  Audiencia de este Juzgado, sito calle del Gobernador, nú
mero 2, piso segundo, á fin de serle notificado el auto de pri
sión dictado en la causa seguida contra el mismo sobre lesio
nes; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de parar-, 
le el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo s encarga a las Autoridades civiles, militares 
y  agentes de la policiVjudicial, que por cuantos medios su

celo les sugiera procedan á la  busca., y captura de dicho pro
cesado; y caso de ser habido, disponer su conducción á las 
cárcel estacionales de esta ciudad, á mí disposición.

Dada en Barcelona á 12 de Mayo de 1891.=José Maspóns 
Cadafalch.= Por su mandado,-José Dalm.au, Secretario.

J—2960
BECERREA

D. José Soto Torré, Escribano, del Juzgado de, prim era 
instancia de Becerrea.

Por la presente se cita á Francisco Magdalena González, 
vecino que fué de Oo.són, té rm in o . m unicipal de Becerrea, 
para que dentro 'del término de quince días comparezca, per
sonándose en forma al juicio voluntario, de testam en taría  de 
José Magdaleno González,, vecino que.fué  de dicho pueblo, 
promovido por Antonio Magdalena González;y se apercibe 
al expresado Francisco que se halla ausente en ignorado pa
radero. que si no comparece dentro, de dicho térm ino, se se
guirá el juicio en su rebeldía, sin volver á citarle; pues así lo 
acordó en. providencia de 16 de Abril últim o el íSr. Juez de 
prim era instancia de este p a r tid o ..

- Becerrea 14 de Mayo de 1891.=José Soto Torré.
J—2991

D, José Soto Torré, Secretario del Juzgado in stru c to r de
Becerrea.

Por la presente cédula se cita á Francisco Trabado Rodrí
guez, vecino de Villaluz, en el Municipio - de Cervantes, -que 
se ausentó para Castilla en el mes de Febrero últim o, para 
que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Ju z 
gado para declarar en sum aria que se instruye con tra  José 
J uanea Díaz, vecino de Celeiró, por sustracción del m enor 
Eugenio López; y se le apercibe con la  m u lta  de 5 á 50 pese
tas  si deja de comparecer; pues asi lo acordó, en providencia 
de esta fecha el Sr. J uez de instrucción de este partido. 

Becerrea 14 de Mayo de 1891.=José Soto Torré.
J —2992'

B EJA R

Dr. D. Ju an  Hidalgo García, Ju ez  de instrucción-de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín o tidal de esta provincia, se cita y llama á 
Santos Aguaito y Juana  García Maclas,- vecinos de esta po
blación, para que comparezcan ante la Audiencia de lo cri
minal de Salamanca los días 20 y 22 de Junio próximo veni
dero, á las diez de su mañana, en que darán principio las se
siones del juicio oral acordadas en causa instruida en este 
Juzgado contra José Téllez Martín, vecino de esta ciudad, 
por el delito de robo; advirtiéndoles que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Béjar á 8 de Mayo de 1891.=Juan H idalgo.=D e  
su orden, Indalecio Linares. J—-2925

Dr. D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Béjar.

Por el presente edicto, que será insertó en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta prbvinciá, se cita á Isaac 
Amo Aparicio y Marcelina Gómez, vecinos de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el día 26 del co
rriente y hora de las once de su mañana, se presenten ante 
la Audiencia de lo criminal de Salamanca y su Sala de justi
cia, en que darán principio las sesiones del juicio oral acor
dadas en la causa criminal instruida contra Julián Ramo 
Gardo, vecino de esta ciudad, sobre lesiones; bajo apercibi
miento én otro caso, de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 9 de Mayo de 1891.=Juan riidalgo.=D e  
su orden, Ricardo Fierro. J—2993

Dr. D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, ■ ' - ;

Por la presente requisitoria se cita v llama al autor ó au
tores que en la noche del 22 de Abril próximo pasado sustra
jeron de una cuadra en término del Cerro un mulo de la per
tenencia de Juan Muñoz y Muñoz,. vecino de dicho pueblo, 
llevando aquél cabezada de becerro blanco, aparejo redondo,: 
con estera y cincha de cuero, cuyas áeñas se expresan á con
tinuación, para que en término de diez días, contados desde 
la publicación de 1 > presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzga
do á responder de los cargos que les resulten; bajo apercibi
miento que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
uaya lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les, así civiles como militares, policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil procedan á la busca, captura y conducción á 
¿sta corcel pública y á disposición de este Juzgado con las • 
seguridades debidas de la persona ó personas en cuyo poder . 
se encuentre dicho semoviente si en el acto no justifican su 
.egítima procedencia. 1 - ,

Dada en Béjar á 12 de Mayo de 1891.= Juan Hidalgo. = D e  ‘ 
m orden, Indalecio Linares. '

Bems del mulo sustraído,
Pelo castaño oscuro, de seis cuartas cumplidas, de veinte 

iños de edad, herrado, de las manos, cruz recosada, un lunar 
m el costillar izquierdo, un poco herido en la crinera.

’ - , . , J —2994 1
CARLET-

D . Manuel Garrido é Ibáñez, Juez de instrucción de esta 
yilla y su partido. , , ,

Por la presente se llama, emplaza y cita á Miguel Celia 
lalvo, vecino que (lijo éste ser de Jumílla, jpara que el día 23 
le Junio próximo, y diez horas de su mañana, comparezca 
m la Audiencia de;Valenciaádá celebración del juicio oral y 
niblico de la causa contra Cayetano' Dónate y otros sobre 
rí¿lación; bajo apercibimiento ¿e pararle el perjuicio que 
íaya lugar; pues así lo tengo acordado en cumplimiento á 
¡arta orden de dicha. Superioridad.

Carlet 11 dé Mayó de 189I.=Manuel Garrido é Ibáñez. =  
?or mandadoi de S. S.,, Francisco Balmes. J—2929

. ‘ - . r'.CA$TAGEHA , 1 .. . '
D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de instrucción de Carta

gena y su partido. ;
: Por íá présente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

buis Lidón Pastor, de catorce años de edad, estatura propor- ! 
donada; viste pantalón azul, chaqueta oscura, botas de mu- j 
er y gorra blanquecina, todo muy destrozado, cuyo sujeto se j 
tusentó de está ciudad el día 14 de Abril último, para que : 
lentro del término de diqz d,ías, contados desde la publica- j

í cion de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa- 
> rezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda para 
[ recibirle declaración indagatoria en la causa que contra el 
: mismo pende por el delito de hurto de 13 pesetas en metálico 
j y 20 papeletas de lotería de á peseta á su tío José Luis Lidón; 
j apercibiéndole que caso de no comparecer será declarado re- 
| helde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
t la ley.
f Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
| que procedan á su busca, capturay conducción á las cárceles 
¡ de este partido, en lo que se interesa la recta administración 
¡ de justicia.
I Dada en Cartagena á 9 de Mayo de 1891.=Joaquín Alon- 
I so y R uiz.=E l actuario, Licenciado Francisco Tolsada.

J—2996
ÉCIJA

Por el presente requiero á todas las Autoridades civiles 
' y militares de la Nación para que practiquen diligencias en 

busca de laá ropas y alhajas que se dirán, que fueron roba
das en la noche del 9 del actual á José y Valle Serrado Ríos, 
de su casa habitación, calle Montecina, núm. 3, de esta ciu
dad, y caso de que sean encontrados procedan á la detención 
de los tenedores, si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Ecija á 11 de Mayo de 1891.= A. Martín.= El ac
tuario, Licenciado Juan Priego.

Hopas y alhajas robadas,
I Un par de zarcillos de lazo chicos con esmeraldas.
I Otro ídem fie barco antiguo con esmeraldas.
| Dos pares de botones con esmeraldas.
I Otro ídem de perlas.

Otro ídem de coral.
Dos anillos de teja antiguos con esmeraldas.
Un pañuelo ó mantón grande de Manila negro, bordado 

en colores.
Otro negro liso, usado.
Otro chico negro bordado en colores.
Otro ídem color paja bordado en colores.
Un mantón alfombra.
Un rosario de nácar engarzado en plata sobredorada.
Otro negro chico con engarce de plata.
Y un traje de hombre, nuevo, de tricot azulado.

J—2999
FONSAGRADA

A medio de la presente cédula, y  cumpliendo lo mandado 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
del día de hoy, dictada en carta orden de la Audiencia de lo 
criminal de Lugo, se cita á Bonifacio Mourín Alvarez, ve
cino de Embernal las, en el término municipal de Navia de 
Suama, y en la "actualidad en ignorado paradero, para que el 
día 8 de Junio próximo, y hora de once de su mañana, y  bajo 
apercibimiento de la multa de 5 á 50 pesetas, comparezca 
ante dicha Audiencia como testigo a la s  sesiones del juicio 
por Jurados de la causa por robo contra Francisco Morado 
Prieto. ■

Fonsagrada 23 de Mayo de 1891. =E1 Secretario, actuario, 
Ricardo Yáñez.j J —3298

GERONA

D. Francisco Mifsut y  Macón, Juez de instrucción de la  
ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente, que se expide en mérito de la causa cri
minal que se instruye sobre hurto contra Francisca Mont y  
otros, cuyo actual paradero se ignora, se la cita y  llama de 
comparecencia ante este Juzgado á la práctica de una dili
gencia de justicia, que ha de tener lugar dentro deLtérmino 
de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales 
de esta provincia y  de Barcelona; apercibiéndosela que en 
caso dé incompareceneia será dee arada rebelde.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades proce
dan coo actividad y celo á la busca y captura de la mencio
nada Francisca Mont; y c.aso de ser habida, sé la conduzca á 
las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Gerona á 14 de Mayó dé 1891.=Francisco Mif
sut y Macón.=De orden de S. S., José Bajanda. J —3022

GIJON

D. Angel Gos-Gayón y Señan, Juez de primera instancia 
del partido de Gijóñ.

Hago saber que en este Juzgado, por origen del que auto
riza, pende juicio de ab intestato de D. Laureano Rotella y  
Alvarez, hijo legítimo de D. José Rotella y  de Doña Ramona 
Alvarez, natural de esta villa y  vecino que fué de la ciudad 
de la Habana, en la que falleció el 18 de Abril de 1881, á los 
cincuenta y seis años de edad y  de estado Viudo; que dicho 
juicio fue promovido por Doña Josefa Rotella y  Alvarez, ale
gando ser hermana legítima y  de doble vínculo, quien solicita 
para sí y  para sus otros hermanos del mismo matrimonio Don 
Andrés, Doña Gala Antonia y  Doña Eugenia Rotella Alvarez 
la declaración de únicos herederos; y  habiendo acordado en 
providencia de esta fecha, por el presente llamo á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para.que comparezcan ante 
este Juzgado á deducirlo dentro de sesenta días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
advirtiendo que transcurrido dicho término les parará el per
juicio consiguiente , • m.

Dado en Gijón á 1.° de Mayo de 1891.=Angel ̂ Gos-Gayón. =  
Por mandado de S. S., Tomás ¡Guisasola Diéguez*

192—P
GRANADA—CAMPILLO

D. Pedro Higueras Sabater, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo.de esta capital.

Por la presente requisitoria se icita, d!ama y emplaza á  
Diego Pérez Torralvo, hijo.de José y de Ramona, natural y  
vecino de esta ciudad, morador que fué en la cuesta de In
fantes, núm. 6, soltero, carretero y de treinta años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, a fin de que dentro del tér- 
ipino de quince días, contados desde la; publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do, sito en la Casa Ayuntamiento, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre robo; bajo 
apercibimiento que si no l,o verifica será declarado rebelde y  
le parará el pérjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.    , ..

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
. civiles y militare* é individuos de policía judicial se.sirvan 
disponer se proóeda á la busca y captura de dicho procesado; 
y caso de ser ,habido, lo pongan en la; cárcel de esta ciudad á 
disposición de este J uzgado.

Dada en Granada á 12 de Mayo de 1891. =Pedro Higueras 
Sabater.=Por mandado de S. S ., Ricardo Sánchez Ramos.

J—2963
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D. Pedro Hígmeras'Sabater, Juez de instrucción del dis- 
i^ito del Campillo de esta ciudad de Granada.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de veinte días, contados desde su inserción en la. G a 
c e t a  d e  M a e  id , al reo José Raya Jiménez, de esta vecindad, 
para que se presente en la cárcel de Audiencia á cumplir la 
-condena que le ha sido impuesta en causa sobre disparo; en 
la inteligencia que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y suplico á las Autoridades, fuerza de la Guardia civil y 
demás dependientes de la policía judicial que, case de encon
trarle, sea conducido por tránsitos á la cárcel de la Audien
cia á disposición de la Sala de lo criminal y Secretaría de Don 
José Ootta y Serna.

Dado en Granada á 15 de Mayo de 1891.—Pedro Higueras 
Sabator.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Mon
tero. J—3023

HUESCA
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instruccién de 

Huesea.
Cito, llamo y emplazo por medio de la presente reqirjsito- 

ria á Antonio Ñoguero y Zuriá, natural y vecino de Graus, 
de veintitrés años de edad, soltero, licenciado'del presidio de 
Alcalá de Sonares, de estatura más alta que baja, de repre
sentación ñsenómica bien formada, y viste de labrador al e s -: 

'tilo de este país con pantalón y boina decentemente, para | 
que en el improrrogable término de nueve días comparezca g 
en este Juzgado, sito en la calle del Coso bajo, núm. 6, á \ 
contar diclmtérmino desde ln inserción de la presente en la | 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y cuyo objeto de su comparecencia es él 1 
de recibirle declaración en causa que se instruye--sobre sus
tracción de efectos varios; con apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio eonáiguiente sino obedece 
este llamamiento.

Ruego á las Autoridades civiles y militares de da Nación 
practiquen activas pesquisas en persecución del referido su
jeto, capturándole y conduciéndole á mi disposición.

Dada emHuesea á 12 de May-o de 1891. —Monserrate Gar
cía Sánchez.—P. I. de Martínez,I-Francisco Lapiedra.

■J-^2D37
HUESGAR

•Y© el infrascrito Escribano doy fe que en la causa que en 
este Juzgado-se signo contra D. ¿Antonio Armenta y Cano, 
sobre actuación ilegal, aparece-una requisitoria, cuyo tener 
literal es el siguiente:

«Requisitoria.—D. Antonio Réilver de Gña, Comendador 
de la Real y distinguida Orden de Isabel 3a Católica, y Juez 
de ¡instrucciónde esta ciudad y su partid©.

Por la presente requisitorias© cita, llama y emplaza al 
procesado D Antonio Armentay  Gano, vecino de la ciudad 
de Granada, de estado soltero, de treinta y nueve años de 
edad, yfOficial fie la Administración de Contribuciones y Ren
tas de la provincia que fué en el año de 1882, de donde !dué 
trasladado en el de 1880. á la de Sevilla donde quedó cesante,

?ignorándose suactual paradero,,para> que dentro del término 
de diez* días, contados ¡desde la inserción de la presente -en  

d o s  Boletines oficiales. dcGransd a  y  Sevilla y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca.'en est© Juzgadeá prestar declaración* in- 

¿dagatorm en la causa que se le sigue sobre detención ilegal 
•de I). Gregorio Sánchez’; Peña; apercibido q u e  de no v erific a r -  
do le parará ei perjuicio que haya lugar.

Dada*en Huesear á 11 de Mayo de 1891.= Antonio Bell- 
<ver.=Por su mandado, Licenciado Manuel Fernández.»

Cío inserto está^conforme con «su original, á, que me re-; 
dier©. ' ■■ . , . '

W pura que conste cumpliendo <?on lo mandado,apongo él 
apresen te, que firmo ¡ea Huó&ear á 11 de "Mayo de$89L=Li- 
♦cenáiado Manuel Fernández. J—2964

• JEREZ DE C A  HR0N1,,E1A--SANTIAG© ; j
D. Manuel Bravo y'Caldas, Juez *áe Instrucción ¿dél dis-1 

fe to  de Santiago de eata ciudad. £
Por él presente y término de d \ez - días^contados desde su I 

iasercióm en la G aceta de Ma^eií), cito, ‘llamo y emplazo al i 
procesado de ignorado paradero, Miguel Lara Rodríguez, na- ■ 
tumi de Archídona, de este domácil 'io. Cfiavel, 13, de tveinti-; 
séis años, soltero, jornalero, co?i im. 'truecióxL, su estatura un 
metro 51 centímetros, peso 50Mlogi 'amos, dimensión de las 
manos 17 centímetros, ídem de los pi es 23, pardo el color de 
las pupilas, castaño el del pelo, more, u® él d d  rostro, y ¿tiene 
cicatrices de viruelas, para que dentro <$el expresado térmi
no comparezca ante este Juzgado para I& práctica de cierta 
diligencia en el sumario que en unión i le otro se le instituye 
por hurto; apercibido de pararle el perji ucio consiguiente si 
no lo efectúa.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina* Regente del B©5no 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Na- • 
ción y demás Autoridades para; que proce dan á la busca y 
captura de dicho sujeto, el cual, caso de ser /habido, seaá, ¿ 
puesto en esta cárcel á mi disposición. . ’

Dado en Jerez de la Frontera á ¿3 de Mau vo de 189L=M&~ í 
nuel Bravo. == Jo sé Fernández Ramírez. " J—3001

JIJONA
D. Benito López -y,Robles, Juez de instruccx’óndel partido 

de Jijona.
Por la presente se cita, llama y emplaza á, 1 francisco Pe- 

ñafuerte Rodríguez, de oficio barbero, de treinta y cinco años 
de edad, vecino que era de Busot, y con residen cia última
mente en Altea; para qué dentro del término de viie& días, á 
contar desde el siguiente al en que tenga líigár la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala 
audiencia de este Juzgado aprestar declaración en ^1 ¡suma
rio que se está instruyendo por robo en la partida <Ie Mon- 
triígre y casa morada de Luciano- Olaiielles, en; la no che dél 
día 12 de Febrero último, apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que

Dada en Jijona á 13 de Mayo de 1891. =Benito López.
£U orden, Vicente Cabrera. J—3002

LALÍN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario dél Juzgado de 

instrucción de Latín. ;
Cito á Valentín Cáseiro, sin segundo apellido, vecino de 

las Nogueiras, Ayuntamiento de Dozón, en este partido, y  en 
la actualidad en ignorado paradero, á fin de que comparezca 
en la sala de audiencia dé este Juzgado dentro del término 
de diez días, á contar desde la última inserción que se verifi
que en ú  Boletín oficial dé ésta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id  para ampliar su declaración en sumario qué se instruye 
contra José Otero Gil y Manuel" Pargá, por incendio de al
ineares de la propiedad de D, José María Rodríguez de Do
zón; pues así lq acordó el Sr. D. Antonio Fernández Cid; 
Juez de instrucción de este partido, por providencia de esta 
fecha dictada en el referido sumario. . 1

Lalín U  dé Mayo de 1891.=Nicasio Blanco, J—3024

LEÓN
D. Alberto de fes Ríos, Jnes de primera Instancia de León 

y  su partido
Hago saber que en el juicio de ab intestato que en este 

Juzgado se sigue por fallecimiento de D. Agustín Pagóla Zu- 
gasti, natural de Hernani, contratista de obras de ferrocarril 
y vecino que fué de esta ciudad; y en virtud de haber re
nunciado la herencia su viuda é hijos, se cita, llama y em
plaza por segunda vez á todos los que se crean con derecho á 
dicha herencia para que comparezcan á deducirlo dentro del 
término de veinte días,ú contar desde la inserción del pre
sente en la¡G a c e T a  d e  M a d r i d ;  bajo apercibimiento de que 
en ©tro caso les parará el perjuicio consiguiente; haciendo 
constar queSiasta la fecha no se ha presentado ningún pa
riente á reclamar la herencia de que se trata.

Dado en León á 19 de Mayo de" 1891 =  Alberto de los Rios. 
Bor su mandado, Eduardo de Nava. 202—P

LERMA
D. Pedro llera M$to Varela, Juez de instrucción de esta 

'villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Pedro Hernández, de estado soltero, de veinte años de edad, 
de oficio ¿pastor, natural de Castrogeriz, y de estatura un me
tro 500 milímetros,* pelo, cejas y ojos morenos, boca regular, 
color verdoso, que viste chaqueta de paño oscuro, chaleco 
de color café, pantalón de paño remendada, zajones de bece
rro, remendada la pechera, botas de pastor bastante remen
dadas, calzado de ábarcas viejas, peales negros, boina verde 
á la cabeza, y capa de pastor non capullo, <en el que lleva dos 
tiras encarnadas, y una cicatriz al lado del cuello, como de 
haber tenido lamparones; y á Braulio Rubio, de diez y ocho ¡ 
años, ttambién soltero y pastor, naturái de Villafruela, de • 
igual estatura, y fuerte, cara ancha, ambos de ignorado pa- i 
radero en la actualidad, cuyos sujetos se marcharon del pue- | 
blo de dicho Villáfruela el día 3 del corriente, y se llevaron | 
56 cencerras nuevas con collares y hebillas de herradura, y ¡ 
las "tituladas serraniegas, para que dentro del término de f 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado con objeto de 
prestar declaración en la causa que se ¡instruye sobre hurto 
de cencerras; apercibiéndoles^que de no^hacerío les ¿parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asi bien encango á las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca, captura y^segura conducción á 
este Juzgado de expresados sujetos.

Dada en Lerma á 14 de Majo de 189L=Pedro llera Marte. 
Por su mandado, Joaquín Martínez. J—̂ 3025

LO JA
D. Gil Canter© Núñez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente llamo á los parientes más cercanos de un 

hombre desconocido, que parece llamarse José Jiménez Ro
mero, á juzgar por unacartafde caridad encontrada;al mismo 
expedida por la Alcaldía de esta ciudad en 5 de Febrero del 
año anterior, el cual hombre falleció, ah parecer casualmente, 
en el cortijo de la¿Baquilla, partido de Pesquera, término de 
Algamiejo, la noche del 31 de Marzo próximo pasado, estan
do vestido pobremente con chaleco y chaqueta de paño fino 
negro, bastante asados y deteriorados, y rota ésta poar las 
codos,^pantalón de algodón de ̂ verano, de color oscuro con 
distas menudas, también usado, sin camisa, zapatos de lona 
con suelas de cáñamo, tambiénsbastante^ueados, sujetos con 
una tomiza de esparto, sin medias, sombrero de color* casi 
hecho pedazos, representando una edad ..de más de treinta 
años, color pálidoJla cara redonda, la frente espaciosa, con 
grandes entradas, facciones regulares, ojos algo hundidos, 
nariz fina, pelo, cejas y barba castaño oscuros, y ésta crecida, 
y de estatura regular, para que en el término de diez días 
comparezcan tales parientes en este Juzgado, sito en la plaza 
de Alfonso XII, con©! fin de identificar en forma la persona 
de dicho finado y ofrecerles la causa que sobre su muerte ins
truyo por^sí quíeren*£er parte ó deducir alguna acción.

Dado en Loja á 14 de Mayo de 1891.=GR Cantero.=Por 
anandadO'de S. S., Juan Lara. J—3003

LORA DEL RÍO
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía áel que autoriza penden autos ab intestato por 
fallecimiento de Doña Andrea del Rivero y Sáinz, natural de 
San Román, provincia de Logroño, ocurrida en la Puebla de 
los Infantes an 28 de Noviembre último, y en su consecuen
cia ¿iae acordado expedir este edicto llamando á los que se 
crean con derecho á la herencia de dicha señora, para que en i 
término de treinta días, á.contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en este Juzgado á reclamarlo.

Dado en Lom del Río á 18 de Mayo de 1891¿=¿MaaueI Gó
mez Quintana.=El Escribano, Ricardo Poves. 201—P

MADRID—CENTRO
Por ©1 presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia 4el distrito del Centro de esta Corte, re
frendada por mi, sufecha 9 del corriente, sé hace saber que 
el Sr. D. Ricardo Mátheu Arias Dávila y Bernaldo de Qui
sas, Marqués de Cásasoía, ha sido declarado en concurso ne
cesario de acreedores por auto de 22 de Abril último, que ha 
quedado firme, y que nadie debe hacer pagos al concursado, 
bajo pena de tenérloS:por ilégítiipo#, debiendo verificarles á 
diehó Juzgado.

En la misma providencia se ha mandado citar á tbfiosdos 
acreedores del Sr. Marqués de Casasola, para que comparez
can en él expresado juicio de concurso con loé títulos justi
ficativos de sus créditos; y al propio tiempo se convoca á loé 
mencionados acreedores del *3r. Marqués de Casasola á junta 
general que tendrá lugar el día 16 de Junio próximo venide
ro y hora de las dos de su tarde en la sala audiencia de este 
Repetido Juzgado, sita en el piso principal .del Palacio de Jus
ticia, calle del General Castaños,, núrñ. 1, para proceder al 
¿oipbramiento de Síndicos; y se previene á dichos acreedo
res que de no comparecer por sí o  debidamente representa- 

, dos para el objeto que se les cita seguirá el juicio su curso, y 
en este caso les parará el perjuicio que hubiere lugar en de- 

; recho. ¡a; - :/•, tu*-;
Madrid 16 de ííayo de 1891. =Y.® B /^ E l Juez de primera 

instancia, Ponee de León.=El Escribano*, Narciso Tri baldos.
198«-P

MADRID—SUR .
D. Emilio Méndez y Muños;, Juez de primera instancia del 

distrito del Sur de esta Corte.
Hago saber que Julián Antonio Norberto Cabo, hijo

de D. N. y de Doña Ramona Campela, falleció intestado en 
esta capital el día 39 de Abril de 1866, á los sesenta anos de 
edad, siendo de estado viudo de Doña María de las Nieves 
Domingo Robledoño, y cito y llamo por tercera y última vez 
á cuantos se crean con derecho á la herencia de D. Julián 
Antonio Norberto Cabo, para que comparezcan á reclamarla 
ante este Juzgado en el plazo de dos meses; bajo apercibi
miento de qué se tendrá por vacante la herencia si no se so
licita dentro de dicho termino.

Dado en Madrid á 18 de Mayo de i891.=Emilio Méndez. 
Ante mí, Félix Ontiveros. 204—P

En virtud de providencia dictada en 14 del corriente mes 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Sur de 
esta Corte, en autos seguidos por D. Calixto Castelo y Men
doza contra Doña Bibiana Ceinos y Gandolfí sobre desahu
cio, hoy en diligencias para exacción de las costas, á cuyo 
pago ¡se condenó á la demandada, se cita á los herederos^ó 
causa habientes de los expresados D. Calixto Castelo y Doña 
Bibiana Ceinos para que dentro del plazo de quince días se 
personen en los autos; bajo apercibimiento de que sí no lo 
verifican continuará el curso de estos sin su intervención y 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 16 de Mayo de 1891.=E1 actuario, Félix Ontiveros.
203—P

MALAGA—ALAMEDA
D. Víctor Fei|oo y Santalla, Juez de instrucción del dis

trito de i& Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo á emplaza á Da

mián Rváz Ramírez, de esta naturaleza y vecindad, hijo de 
Damián y de Manuela, jornalero, de cincuenta y siete anos, 
que no ©abe leer ni escribir, y habitó en el lagar de Montes* 
partido de Jaboneros, término de esta ciudad, y cuyas señas ■, 
personales son: estatura baja, delgado, pelo negro un poco . 
canosa, barba muy poblada y muy canosa, frente estrecha, 
ojos melados y pequeños, nariz afilada, boca regular, color 
moreno bastante oscuro, aspecto serio, su porte de hombre 
de campo, y como seña particular tiene una grande quebra
dura en los'testículos, cuyo individuo, dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
personará en la cárcel pública de esta capital para responder 
á los cargos '.que le resultan en la causa que contra el mismo 
se sigue sobre homicidio de su primo José Sánchez Ramírez; 
previniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y traslación á la cárcel de esta ciudad, á 
mi disposición, del referido Damián Ruiz Ramírez, cuyo ac
tual paradero se ignora.

Dada en Málaga á 9 de Mayo de 1891. Víctor Feijoo y 
Santalla.=P@r su mandado, Antonio González y Carreras.

J—3004

MALAGA—SANTO DOMINGO
Do Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis

trito de Santo Domingo de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término d# diez días á los procesados José López 
Figueroa, veeino de esta ciudad, de diez y seis años de edad, 
hijo de Antonio y de Antonia, soltero, herrero v habitante 
én la Coracha* nútn. 26, y Francisco Reus Navas, hijo de 
José y de María, de diez y siete años de edad, jornalero, habi
tante calle de Zamorano, núm. 6, á fin de que dentro de di
cho término, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el edifi
cio de San Agustín, al objeto de notificarle la sentencia re
caída en la causa que se le sigue sobre hurto; apercibiéndo
les que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lu
gar y serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares que tengan noticias del paradero 
de los referidos procesados procedan á hacerlos comparecer 
ante este Juzgado dándose de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Mayo de 1801.= . 
Francisco Galiego.=El Escribano, Luis Pérez. J—3005

NEGREIRA
El Sr. D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de 

este partido.
Por providencia de 9 del corriente, dictada en el sumario 

que se instruye sobre usurpación de bienes á Manuela Suá- 
rez Hombre, vecina de la parroquia de Santa Eulalia de Lo- 
grosa, acordó la comparecencia de la misma á retificárse en 
un eseritonque dirigió á este Juzgado, y suministrar los datos 
que se estiman útiles para la mejor investigación y compro- 
vación dél hecho; más como al pretender citarla no fué, ha
llada, manifestándose por sus vecinos que se ignora su para
dero, dicho Sr. Juez acordó nuevamente, en providencia de 
esta fecha se le citase á medio de cédulas; y en su consecuen
cia, a medió de la presente, yo el infrascrito Escribano cito 
en forma á la Manuela Sánchez Hombre, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde que tenga lugar la pu
blicación de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e 'M a d r id , comparezca ante este referido Juzgado 
al objeto de que queda hecho mérito; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Negreira 12 de Mayo de 1891,=E1 Escribano, Bernardo 
Ferreiro. J=3006

ORCERA

Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 
fecha de ayer por D. Manuel Aldeznar y Raínós, Juez de ins
trucción de este partido, se cita en forma legal á Leandro 
García Sánchez, vecino de Pontones, y á Pepe, conocido por 
el dé las Fábricas de Riopar, cuyo paradero se ignorá, pero 
que ambos parece estuvieron trabajando como auxiliares del 

¡ maestro en la Fabrica ó molino de aóeite del cortijo de Mon- 
? tero, término de Pontones, ón la cosecha de 1888 á 89, para 
> que en el término de ocho días, A contar desde la fecha de la 
; inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id /comparez
can ante este Juzgado a prestar declaración jurada en la cau
sa que contra Juan Linares Áriás y otros se sigue en este 
Juzgado sobre malversación de caudales públicos; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican incurrirán en la respon
sabilidad que para los testigos establece el art. 420 de la ley- 
de Enjuiciamiento criminal.

Orcera 13 de Mayo de 1891.=E1 Escribano, Juan José Pa
lomares. J—3027
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OVIEDO
D. Manuel Jimeno y  Azcárate, Juez de primera instancia • 

de esta capital y su partido.
Por este sexto y ultimo edicto se cita y emplaza á los que 

tengan que deducir alguna reclamación contra I). Gaspar Pe
reda y Cañedo, Registrador de la propiedad que fue de Ponfe- 
rr&da y últimamente de esta capital, á fin de que lo verifiquen 
dentro de seis meses, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  pues así lo tengo acorda
do en uro videncia de 27 de Abril último, dictada en el expe
dí ente que sobre devolución de la fianza de aquel funciopa- 
i o promovió D. Juan José Sera des, apoderado de Doña Jo
sefa Pe oda y Cañedo, heredera del D, Gaspar.

Datio en Oviedo á 12 de Mayo de I89L=Manuel Jimeno. 
Por su mandado, el actuario. J—3061

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia 

del distrito de ia Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se hace saber que en los autos jui

cio declarativo de mayor cuantía promovidos por María Fran
cisca Pericas y Escalas contra D, Pablo y Doña Concepción 
Mir y Morell/se lia dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y  parte dispositiva es como sigue:

En la ciudad de Palma de Mallorca ¿ 9 de Mayo de 1891»
El Sr. D. José Escolano de la Pena, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Catedral.
Vistos los presentes autos de juicio declarativo de mayor 

cuantía sobre rectificación de un nombre tn una escritura 
pública seguido por María Francisca Pericas y Escalas, 
egta vecindad, representada por el Procurador D. Sebastián 
Palón» dirigido por el Letrado D. Antonio Frates contra Don 
Pablo y Doña Concepción Mir y More 11, en rebeldía;

Fallo que debo declarar y declaro que en la escritura pú
blica de 6 de Julio de 1869, otorgada ante el Notario D. Ma
nuel Suocho, por la cual adquirió la demandante María Pe
ricas y Escalas, el piso prigiero de la casa sita en la calle de 
Valí orí de esta ciudad, núm. 38» antes 11, de la manzana 91, 
se incurrió en el error de omitir el primer nombre de dicha 
compradora» que es Maria» y en consecuencia condeno a los 
vendedores, ó sean loa demandados D. Pablo y Doña Concep
ción Mir y Mor el 1» á que otorguen á la demandante» á costas 
de la misma y en el término de diez días, escritura pública 
por la que ratifiquen la antes mencionada del 6 de Julio 
de 1869, en cuanto al nombre indicado.

Así lo pronuncio» mando y firmo por esta mi sentencia, 
que se publicará en el Boletín oficia! de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  en la forma prevenida en el art. 769 de 
Ja ley de Enjuiciamiento civil.—José Escolano.

Y en cumplimiento de la preinserta sentencia, se extien
de el presente en Palma á 13 de Mayo de 189L=José Escola- 
nu =A nte mí, Sebastián Gazá. 207—P

QUINTANAS, DE LA ORDEN ' '■
D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de instrucción de 

esta villa de Quintanar de la Orden y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dem enta Herráiz 

y Cerbián, de veinticuatro años de edad, soltera; Luisa Gar
cía y Toledo, soltera, de catorce años, y Ni colasa Nieto y 
Montero, casada, de treinta y dos años de edad, las tres¿ venf 
dedoras de quincalla en ambulancia, sin vecindad fija ni na
turaleza conocida, y cuyas señas se expresan á continuación, 
para que dentro del término de diefe días» contados desde Ja 
inserción del presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten en los estrados de este 
Juzgado para ampliarles sus correspondientes declaraciones 
inquisitivas» conforme lo acordado en providencia de hoy, 
dictada en sumario pendiente contra las mismas por los de
litos de hurto de dos gallinas y tres onzas de azafrán; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar,

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiled 
como militares» que procedan á la bupea de referidas proce
sadas y las remitan caso de ser habidas á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Quintamar de la Orden á 12 de Mayo de 1891.=  
Francisco del Aguila Burgos.=Por mandado de S. S., Juan 

’ L. Guerrero.

Señas de la dementa Harráiz.
Estatura un metro 510 milímetros, peso 65 kilogramos, di

mensión de las manos 18 y medio centímetros de longitud por
8 de latitud,1 ídetn de los pies 23 centímetros de longitud por
9 de latitud» pelo castaño, ojos azules, color bueno, y tiene 
tina cicatriz en el lado izquierdo de la frente; viste además 
con saya de indiana algo amarilla, mandil de percal listado, 
pañuelo de lana y algodón pardo y jubón de lana color café.

Idem de Luisa García.
Estatuía un metro 500 milímetros, peso 60 kilogramos, di

mensión de las manos 18 centímetros de longitudpor 9 de la 
titud, ídem de los pies 24 centímetros de longitud por 10 de 
latitud, pelo castaño, ojos pardos; viste saya de franela ama
rilla, délantal encarnado con remiendos,- jubón encarnado,' 

Y pañuelo de lana color café, con flores, y zapatos negros^
Idem de NicolasaJtfietOi

Estatura un metro 480 milímetros,peso 62 kilogramos, di
mensión de las manos 16 centímetros y medio de longitud 
por. 8 de latitud, dimensión de los pies 21 centímetros* de lon
gitud por 9 de latitud, pelo negro, ojos pardos, color bueno y 
es pintada da viruelas; viste además saya de bayeta color 
café, delantal de percal, pañuelo de. lana color ceniza y otro 
negro para la cabeza, con florea . ,. , . J_3028

SABADELL t ,
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de* instrucción,de este 

partido de SabadelL .
Por la présente requisitoria se cita, líama y  ejnplaza á * 

D Ramón Alsina Rasais, casado,w vecino que fué de la c;udad 
de Barcelona en la calle .de, Semoíerás, núm. 2, piso primero, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentrodeá térnuk 
no de nueve días, contados desde la inserción de la presente 
én la  G a c e t a  d e  M a d r id » comparezca8ante esté Júzgadó'con ‘ 
objeto de recibirle declaración de inquirir en la causa que 
contra D. Jaime Fonolleda y otros se sigue en ' bffé* Jtága&ó " 
sobresalzsmieuto de bienes; bajo apercibimiento de pararle, el , 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho, caso de 
incompareeeneia. , í . . v t -

,, Liada en Sabadell á 14 de Mayo de 1891.=Emilio José Pé- 
,rez Martín.= Por el Secretario; José Soto, Jr^3Q29; ;»

SAN ROQUE
U. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden dé Carlos III, y Juez dé instrucción dé está 
fciudad y su partido.

Por el presente edicto cito á José Izquierdo y Josefa Valle 
Barrios, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezcan en la 
sáía audiencia de este Juzgado con objeto de que presten de
claración en la sumaria que se instruye por el delito de hurto 
á Elvira Barrios Martínez; apercibidos de que si no compare
cen les parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 13 de Mayo de 1891.=’Vicente Payueta. = P or 
mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—3030

D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de intrucción de San
Roque y su partido.

Por el presente edicto exhorto y requiero á todas las Au
toridades, así civiles como militares y agentes de la policía 
judicial» para que con toda actividad y celo se practiquen di
ligencias en averiguación de un billete de la. Lotería nacio
nal, núm. 13 427» de la segunda serie del sorteo de 30 de 
Abril último» que le ha sido extraviado'á D. Antonio Rene-' 
das del Castillo Santa Cruz, 'vecino de La Línea, estando 
premiado en 300 pesetas» y caso de ser habido, sea-puesto - á 
disposición de este Juzgado con la persona en cuyo-poder se. 
encuentre, si en el acto no acredita.-su legítima adquisi
ción; pues así lo tengo mandado-en-la-sumaria que.instruyo 
por extravío del expresado billete.

Dado en la ciudad de San Roque á 9 de Mayo de 1891.=' 
Vicente Payueta.=Por su mandado, el Secretario habilitado, 
Francisco! Pozos. ' ' J—3007

SANTAFE

En virtud de providencia del Sr, Juez de instrucción de 
1 este partido dictada con esta fecha en la causa ': que se ins
truye sobre incendio» se cita.por término de,, diez días para 
que" comparezcan en este Juzgado al autor ó autores del in
cendio verificado el día 11 del corriente en un salve y un o li - ' 
vo de la casería de los Tcatinos, término de Atarfe.

Santafé 15 de Mayo de 1891,=E1 Escribano. Francisco 
Mejíag, J—3031

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 

providencia dictada en el día de hoy en causa criminal sobre 
falsificación y estafa, tiene acordado que se cite por medio de 
la presente á Angel Varela Millán, para que dentro de diez 
días, á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar una de
claración; apercibido que de no comparecer lé parará el per
juicio consiguiente.

Y para que tenga efecto libro la presente, que firmo en 
Santander á 12 de Mayo de 1891.=E1 Secretario, Jesús Es- 
eobio. J—2973

SÁRINENA

 ̂ D ; Joaquín Martínez de ; Azagra, Juez de instrucción de 
Sariñenay su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Sá
nate Bu dios, casado, de cuarenta años de edad, hijo de Juan 
y de Doña Josefa, natural de esta villa, vecino que fué de la 
misma, de la que se ausentó hará tres ó cuatro años, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de nueve 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar indagato
ria en la causa que contra el mismo y otros instruyo sobre 
falsedad; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sariñena á 16 de Mayo de 1891..=Joaquín de Aza- 
gfa .=Por su mandado, Ramón Bergel. J —30j2

SARRIA 1

D. Antonino García Gutiérrez, Juez instructor de la villa 
de Sarria y su partido.

Por la presente requisitoria cito; llamo y emplazo a Ma
nuel Méndez, vecino de la parroquia de Santiago de Estra- 
gid, distrito de Samos, en éste partido, hoy ausente en igno
rado paradero, y cuyas señas se expresan á continuación, 
para que dentro del término de diez días, uontados desde Ja 
inserción de la presenté en el Boletín oficial de la provincia' 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en causa que se le sigue sobre robo de dinero y 
otros efectos á su convecina Antonia ̂ González; previniéndo
le que de no verificarlo se le declarará rebelde, y le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, civi
les;,y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y prisión del aludido sujeto» poniéndolo á mi 
disposición • con las, seguridades debidas, caso de ser ha
bido.

Sarria 15■Me Mayo, 4e, 1891.=Antonino García Gutiérrez. 
Antonio. Buján. 1 . ¡

Señas del requisitoriado. ,,
Manuel Méndez Valdés,idéxdi©?;\ Jússeis años, soltero, .la

brador', hijo de Antonio y Josefa,, natural y vecino de San
tiago de Estragid, distrito de Samos, en este partido, ^esta
tura baja, cómo de un metro 30 centímetros^ dimensión de 
las manos 11 centímetros, de los piés 13, peloj^ jíüpiláS color 
castaño, sin cicatrices., nariz larga y roma, bqtíá regúlár, co
lor moreno, hoyosa deiviruelas, pesaría unos 30 kilogramos, 
y llevaba vestido al ausentarse de su domibilío hájrá cinco 
meses, boina color blanco, han talón de estoplá, Chaqueta de 
paño, chaleco de tela, una esclavina también dé y unos 
zuecos de madera; todo viejo.7 ’ J—3033

* ' ' ' lj! ü ..,j..............  .
t ■. > - i * b ».i i ' " . - : 1
En virtud de lo mandado por el Sr. D. Antonino; García 

Gutiérrez, Juez de primerajinstancia de este partido.,1
Por provideqeia.de esta fecha, dictada á escrito‘ del Pro

curador D. Modesto Ribas  ̂ Viñas, que representa á Ramón 
López Losada, de Madrid, en incidente que proipoyió para 
que se le declarase pobre pkra litigar, entre pVóé, boh Don 
Nicolás Lópéz>González, -cocinero y  vecino de! dicho. Madrid, 
Galle de Apodaca, núüi. 14,<sobre división de herencia' y  nu
lidad-de actuaciones1 en pleito civil, por la presefité se. em
plaza al referido D. Nicolásj López, para que déiitriúdertér- 
miñ&d&hnévédiaé;4  éóhtár’ desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G aceta  d e  M a d r i d , comparezca y 
conteste la expresada demanda incidental; prevenido que de 
no verificarlo le parara el perjuicio qqe.hqynJ'ugar^..

Sarria 16 de Mayo de 1891.=É1 actuario, Hilario Val- 
cárcel. 206--P ‘

SEVILLA—MAGDALENA

D. Nisén González Valdés, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud del presente se anuncia por segunda y última 
vez la muerte intestada de Juan Bautista Gutiérrez Cobos, 
netural de Celaya, provincia de Santander, de cincuenta y 
dos años, del comercio, casado con Doña Ramona Sáinz de 
Trueba y Fernández, y cuyo óbito ocurrió el 14 de Noviembre 
próximo pasado, y reclama la herencia su viuda Doña Ramo
na Sainz de Trueba y Fernández.

En su consecuencia cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro de los veinte días, siguien
tes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia.

Y para que llegue á noticia de los interesados se expide 
el presente en Sevilla á 14 de Mayo de 1891.=Nísén Gonzá- 
lez.=E l actuario, Licenciado Antonio Téllez. 199—-P

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito 

de San Román de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Eslava 

Fuentes, hijo de Diego y de María, de once años de edad, do
miciliado en esta ciudad, calle de la Verbena, núm. 42 acce
sorio, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado á prestar indagatoria en el sumario que contra él 
y otra se instruye por hurto; apercibido quede no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procuren averiguar el pa
radero de dicho procesado; y habido, lo pongan en conoci
miento de este Juzgado á los efectos oportunos.

Dada en Sevilla á 7 de Mayo de 1891.=Millán Díaz v Me
dina. =E1 actuario, Narciso Castro. J—2944

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de San Román de esta ciudad, dictada en causa por 
lesiones á Joaquín Velasco Fuentes, se manda citar á Anto
nio Martín y Martín, que habitó en esta capital, calle Guada
lupe, núm. 10, ignorándose en la actualidad su? paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en el. Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este J uz
gado,plaza de la Contratación, núm. 6, con el fin de prestar 
declaración en dicha, causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 15 de Mayo de 1891.=E1 actuario, A n 
tonio Verger. J—3034

SORT
En méritos de sumarió qué7 se instruye por delito de esta

fa,providencia de ayer, por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, sé manda citar, como sé cita én legal forma, al relo
jero Pedro Mestre, cíiyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado con objeto de reconocer la legitimidad de cartas firma
das por el mismo y prestar declaración en el referido suma
rio; apercibiéndole que de no verificarlo le irrogará el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Sort 15 de Mayo de 1891.= V .°  B.°=Santiago de la Esca
lera. = F . José Ay tés, Escribano. J—3035

TORRENTE
D» Vicente Marín Ferrer, Abogado, Juez municipal de la 

villa de Tormenté, fenca^gadq agcilen|aln^ptedel Juzgado de 
instrucción de la misma y  su.partido^ " 1̂-

Por el presente se cita á Vicente Cerda, el cual es de es
tatura alta, de unos cuavéntu años de; edad> pelo negro, ojos 
pardos, color moreno, lie y ando, bigote grande y negro y vis
te pantalón, chaleco y po oscuros, á fin de que dentro del 
término de diez diaUárCóntar desde elrde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia ó G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juz^ááé-^év^^résfar-declaración' en causa so
bre robo de dinero á D. Vicente Planells.
. A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci- 
'$$$$■£ milita,réS'0é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del indicado Vicente Cerda; y caso de 
ser habido ló pondrán á disposición de este Juzgado por 
hallarse acordada su detención.

Dado en Torrente á 13 .de Mayo de 189L=Vicente Ma- 
;rjñ,c±*José Cubella Bleca. ' ' > J—3010

. t VIGO
D. José Viso y Sánchez, Secretario del Juzgado de ins

trucción de Vi go.
Por medio dé la presente cédula y en cumplimiento dé lo 

mandado por el Sr. Juez de este partido en providencias de 
L° de los co^í¥htésly(déí día de hoy, dictadas- en sumario 
4ué;se instruye sobre tentativa' de estafa’ contra D. Julián 
Lago Cordero, se cita/ú D. Lorenzo de Semprún y Pombo, 
vecinó'que fué de esta población y actualmente ausente^ en 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la insérciómeñ da G á o e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante esté Juzgado cpn, objeto, de ampliar la ,declaración 
que tiene, prestada en dichó ^iharibfhajbÁ^eféibímiéntq de 
que sí no lo hiciere le papará el pérjúíció á que hubiere lugar 
én derecho. 1 , c ' '■*’ ‘ ■ ’

Vigo 14 de Mayó de IgfiL^José'V is'ó:- ' J—3040

NOTICIAS OFICIALES

4 .-V5 , /   ̂ Uríbaha; ‘ ' ; '
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS, SOBRE LA VIDA .

Balance general de sus operaciones1 tn 31 de Diciembre de Í890.
Francos.

_  ACTIVO ,. .  T-----
Ácclonlstas, .......... ....* i . i.     - 6.874.400
Rentas sobre el;Lstado . . . . . . .  2.399.597*03- * - ^
Dhirgacioncsí:dé ferrocarriles, ‘ - t .v. -J

hipotecarias y municipales.. 10.093.244*70 
Empréstitos de Municipios y

valores diversos.   ------ . . . .  6.255.681*94
Simples propiedades y usufr^c»,, ,
, t o s » .   Í3.8H3íí6 «28

’ ’ — -----------  32.089.799*95
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Franco3.

Inmuebles.............................................. 24.620.133*91
Préstamos sobre pólizas..................... . 3.077.936*91
Caja............ . ......................................... 42.674*42
Banco de Francia, Sociedad general, Crédito

Lyonés, etc........................................ 890.085*37
Efectos á recibir.................................. . 181.680*83'
Agencias diversas (primas y saldos)., 2.380.505*64
Intereses y alquileres vencidos---- 430.590*15
Diversas cuentas deudoras................ 748.848*78

71.336.655*96

PASIVO
Fondo social........................................ 12.000.000
íteserva en aumento de capital......... 1.000.000
Eeserva para eventualidades............. . . . . . . . . 600.000
Cuentas de seguros (reservas para riesgos en

curso)................................................ 45.012.273*15
Eentas vitalicias (id. id. id.).............. 8.173.040
Caja de previsión................................. 297.4*6*68
Diversas cuentas acreedoras............. 3.055.295*77
Participación de los asegurados....... 684.222*27
Dividendo............................................ 480.000
Ganancias y pérdidas......................... 34.338*09

71.336.655*96

Es copia conforme con el original que obra en esta Direc
ción de mi cargo, y á que me remito. =  El Director represen-
tante, José Moreno Elorza. X—2056

Da Urbana y El Sena.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA ACCIDENTES

Balance general de sus operaciones en 31 de Diciembre de 1890.

ACTIVO
Francos.

Accionistas..............................„............
Inmueble: avenida de Antin.............................

Eentas del Estado:
Francos 12.900 de renta 3 por 100.. \
Francos 2.115 de renta 3 por 100 f

amortizable......................f..........LPrecV
Francos 4.500 de renta 4 1L por 

ciento -  1883..............................J

Obligaciones:
3.234 obligaciones de ferrocarriles. > Precio 

26 obligaciones tunecinas.......i de coste.

Capitales para operaciones de crédito.........
Participación en la Compañía El Sena........
Fianzas en el extranjero.........................
Caja y banqueros de la Compañía.............
Efectos á recibir..................................
Agencias diversas (primas y saldos)..........
Diversas cuentas deudoras......................
Comisiones descontadas.....................

9.000.000
836.849*98

520.812*65

1.219.395*95 
481.313*30 

1.637 600 
151.574*05 
426.506*57 

588*20 
547.908*85 
109.589*56 
990.940*53

15.956.079*64

PASIVO
Fondo social...................... ................... 12.000.000

Eeserva en los estatutos en 31 de
Francos.

Diciembre de 1889..................... 510.662*72
Idem 1890..................................... 95.000

605.662*72
Eeserva extraordinaria................ 492.800
Idem especial al 31 Di

ciembre 1889.............  510.000
Idem adicional al 31 Di

ciembre 1890.............  80.000
590.000

1.082.800
Eeserva para riesgos en curso:

Seguros de caballos y coches. . . . 630.166*20
Idem individuales........................ 14.188*75
Idem colectivos (a forfait)........... 25.902*90

670.258*85
Eentas para rentas vitalicias......... 72.523*85

Previsión sobre siniestros:
Seguros colectivos...................... 269.958*60
Idem individuales........................ 10.000
Idem de caballos y coches......... 479.173*10

759.131*70
Diversas cuentas acreedoras......... 278 890*20
Caja de previsión de los empleados 63.716*73
Dividendo........................................ 288.000
Saldo á nueva cuenta...................... 135.096*59

15.956.079*64

I Es copia conforme con el original que obra en esta Direc-
! ción de mi cargo, y á que me remito. =  El Director represen-
s tante, José Moreno Elorza. X—2057

COMPAÑÍA DE DOS FERROCARRILES ANDALUCES
Balance al 31 de Diciembre de 1890.

ACTIVO 
Gastos de instalación.

1.° COSTE Y MATERIAL DE LAS LÍNEAS EXPLO

Sevilla-Jerez-Cádiz, kilómetros....................
Utrera-Morón-Osuna* id ..................................
Osuna á la Eoda, id ..........................................
Jerez-Sanlúear-Bonanza, id . ............................
Marchena Córdoba, id .......................................
Córdoba Málaga, id .......................................
Campillos-Granada, id......................................
Córdoba Bélmez, id............ ........... .................
Alicante-Murcia..........................................

Pesetas ó francos
PASIVO

CUENTAS DEL CAPITAL 

Fondo social.
60.000 acciones de 500 pesetas enteramente liberales..............

Obligaciones.
272.112 obligaciones Ferrocarriles Andaluces, que han pro

ducido................ . . . .......................... ................... .
26.543 id. id, id., á saber:

15.719 canjeadas contra 16.546 obligaciones Cór
doba-Málaga.

10.824 por canjear contra 11.394 id. en circulación.

26.543 que representan 27.940 id. 3 por 100 de 475

pesetas que se hallaban en circulación, no amortiza
das en 31 de Diciembre de 1879, capitalizadas en... .

í Pesetas ó francos

TADAS

164*252 
93*230 
35*596 
28*860 
91*500 

193*143 1 
122*717 j 
71*010 
90*939

44.848.796*50
8.318.811*95
1.845.570*66
2.535.965*31

11.224.486*95
38.451.747*20
8.792.690*55

15.721.227*88

79.097.001*90

30.000.000

891*247 131.739.297

Camino urbano de Jerez (Gastos de adquisición).................
2.° LÍNEAS EN CONSTRUCCIÓN, ESTUDIOS, E TC.

337.040

6.904.800
Estudios y trabajos de la línea de Puente Ge

nil á Linares........................... ....................... 25.815.257*85
Estudios de la concesión de la línea de Cabe

za de Vaca á Llerena y de Bélmez al Horcajo 85.768*29 om nofi41 a.

298.655 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emitidas (de
las cuales 9,290 fueron amortizadas)..........................

50.000 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas, segunda serie, 
emitidas en Junio de 1890...........................................

86.001.801*90

16.181.313*80/CO.*7V/I.v-cO 13:
157.977 363*14 

7.112.636*79
177.250 obligaciones 3 Va por 100 de Se villa-Jerez-Cádiz, de 

300 pesetas, series rosa, gris y amarilla, procedentes 
de la adquisición de dicha línea, y capitalizadas en 
31 de Diciembre de 1879 á 200 pesetas (de las cuales 
8.405 fueron amortizadas)...........................................

Ifínflc fíp RplTBfiz V Esuiel. t ••*••»•••••*• • • • • #

Acopios.
165.089.999*93 35.450.000

137.633.115*70
Almacenes generales: materiales y acopios... 1.768.576*37 
Material fijo destinado á la renovación de las 

lín eas ................................................... 16.174*14
1.784.750*51 

25 170*74 
2.467*73

Subvenciones.
Subvenciones concedidas á la línea de Marchena á Córdoba, 

á saber:
Talleres del material, obras en ejecución.............
Fabricación de billetes.......................................... .

1 812.388*98

Ayuntamiento de Ecija................................ . 440.000
Idem de Fuentes......... ....................................... 196.000
Diputación provincial de Sevilla.......................  741.045
Tesoro público español (franquicias)................. 1.166.176*15

Subvención concedida por el Ayuntamiento de Sanlúcar á la
línea de Jerez-Sanlúcar-Bonanza..........................................

Línea de Jerez-SevillaCádiz................................. , ..................
Idem de Utrera-Morón-Osuna......................... ...........................
Idem de Puente Genil á Linares.—Ayuntamiento de Martos.

Deudores del capital.
(Capital por realizar.)

(a) Línea de Ecija:
Ayuntamiento de Ecija.........................
Diputación de Sevilla............................

176.666*67
711.045

887.711*76

2.543.221*15

750.000
152.698*47
16.127*63
37.039*50

(b) Línea de Sanlúcar:
Ayuntamiento de S a n l ú c a r . .........
Comité de Sanlúcar............. ...........

3.499.086*75

171.132.202*45100.000
87.500

187.500

2.469*30

En junto: cuentas del capital......................

(c) Línea de Puente Genil á Linares:
Ayuntamiento de Martos..............................

(«d) Entregas á hacer sobre obligaciones 3 por 
100 segunda serie:
Segunda entrega sobre 60 obligaciones

á 125 pesetas— ......... .......................
Tercera id. id. 76 id. á 125 id................

<■

Reservas.
Cantidades tomadas para la reserva estatutaria sobre los be

neficios de los ejercicios anteriores........................................
Fondo de previsión......................................................................

457.813*50
540.000

997.813*50 
1.443 993*43 

413.429*497.500
9.500

17.000

Idem de amortización de las minas de Bélmez y Espiel.
Idem de amortizaciones varias.................... ........... ..................

Cupones y amortizaciones vencidos por pagar.
1.094.680*97

Deudores varios.
Caja de Depósitos de Madrid (en garantía)-----. . . . . . . . . . . . .
Minas de Bélmez y Espiel (cuenta de explotación).................
Cantidades adeudadas por los Ministerios por transportes... 
Sumas que quedan aún por amortizar por compras de 100

v n  r .A n  n o  P n 1 «Qñ __________1.................... ............................

323.475
888.719*81
210.212*61

210.814*44

Cupones y amortizaciones, vencidos y por pagar, á saber:
Sobre obligaciones de Sevilla-Jerez-Cádiz....... ......................
Idem de Córdoba á Málaga, en circulación.............................
Idem de los Ferrocarriles Andaluces, primera serie.. . . . . . . .  ,
Idem, segunda serie................................. .......................... .........
Idem acciones de id. id .................... ..........................................

747.785*40 
:  33.132*50 
752.852*98 
303.125 

2.990
1.839.885*88T aguuoo UUJ.U1 w w  . ■ • • .......................

42.874*11
Fianzas de los contratistas...................................... 285.149*40

1.961.245*37
i l t r c u u u r c / S  v c t r i u s .

Impuesto sobre el tráfico: saldo á pagar al Estado. 81.583*79
Caja, Banca y Cartera.

34.407*04

Cuentas: varios acreedores..................................................
Fianzas de los contratistas...................................................... .
Idem de los empleados............................................... .

1.542 868*54 
285.149*40 
183.712*99 >

Idem de la construcción de Córdoba......................
Idem de Cádiz para pago de derechos de Aduanas

479.202*15
46.551*25

2.093.314*72
Libramientos á pagar.

188.473*99 474.530*01Banco de España en Málaga... ..............................................

Idem de España.—Sucursales.........................
527.029*03
215.936*66

742.965*69
952.692*90

Ganancias y pérdidas.
Beneficios del ejercicio de 1890, según cuenta general de la 

explotación .................................
Idem Hipotecario de España.. ..............................
Oon+OVQ H a  TJ q « i  a • TTQ m l*OQ /lo  f :  TY1 O TÍ 1 O 267.594*33 1.777.888*18
THarn VIp TVfálsicpsi * - 60.748*79

8.153.910*75
Beneficios de las minas de Bélmez y Espiel... ............. 171.791*32

Banco de París y de los Países Bajos.—París....... 1.949.679*50
540.031*16........... . * 10.926.546*89 Sobrante de Ior bpnpfipinct dpi p íp t p íc ío  de 1889.

1§0..884:862‘J4 ■
180.884.862*14

^Madrid 25 de Mayo de 1891. =Dos Consejeros. ==Luis Sil vela.=Emilio Cánovas del Castillo• X-2Q58
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Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
La junta general anual celebrada en Madrid el día 22 del 

co-rrient ba fijado en 25 pesetas o francos por acción el di
videndo correspondiente al ejercicio de 1890.

Pagadas en Enero último 10 pesetas ó francos, á cuen
ta del mismo el saldo de 15 pesetas ó francos  ̂libre de 
impuesto, se pagará contra entrega del cupón núm. 23, á 
partir del día 1.° de Julio próximo:

En París, en francos en la Caja del Banco de París y de 
los Países Bajos, 3, rué d‘Antin.

En Madrid en pesetas en la Caja del Banco Hipotecario 
de España, 12, paseo de Recoletos.

En Barcelona en pesetas en la Caja del Crédito Mer
cantil.

En Málaga en pesetas en la Caja Central de la Dirección 
de la Compañía.

Madrid 25 de Mayo de 1891.—Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces, el Secretario del Consejo, Gorostiza.

X—2059

B o l s a  de M a d r i d .

Cotización oficial del día de 27 Mayo de 1 8 9 1 , comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS “
Oía 28. Día 27.

3>©uda perpetua al 4 por 100 interior, 75*85 7®*íf‘ ¿ ° " 15“20
¥ v ápltí&o. 76*70 76*15-25-20

fin cor. fir.,

¡ eambio m. 76*20 
76*40-35-45-40 
fin próx. fir., 

cambio m. 76*40 
76'95-S0 

fin próx. fir.,
0*50 prima. 

pegu e***. 77*25 77*90-76*25-60
78 010-76*50-70-75 

76*20-80-77*50 
76*45-77‘25

Mueves,series &■ v  B., de 100y  200peseta» 78 590 77*20
Sdem Id. ai 4 por 100 exterior.  . 76*85 77*15-10-05-25-15

no ptibli-cadot » 77‘2d
á plazo. » 77*15-25

fin cor. fir. 
con numeración. 

pequeños. 77*50 77*25-7**25-79 ©I©
77*75-78 0¡0  

77*70-30
M m vos, series G y H ,d e  100y  %Q0pesetas * 79*25
Idem amorñzable al 4 por 1 0 0 .. * 88*95 89 0j0

pequeños. .  89*10 89 'lü -*9 0|O
89*30-25-05

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas, al 5 por OjG anual, amorfcizables 
en 80 de Junio de 1891, números 1
i  20 000................................................... . »  300*65-70

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 103*45 103*80-85-90
Idem id. id., emisión dt 1890, números

1 al 840.000............................... .....................  97*15 97*20-15
Sisas del Ayuntamiento de Madrid  47 0¡0 »
¿aneo Hipotecara de España.— Cédulas

ai 5 por Í00, números I á 125.600............ U;0*S5 10G*S5
Idem id. id. — Id ai 4 por 100, números

1 i  50.000..  ......................................................  90*85 90*90-85-70
Accione»del Banco de España. . . .   419*50 420*50-421 0j0

420 0]0 .
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales).................... »> »
ídem id. id. id. acciones al portador.. . .  » 86 OjO-86‘SO-86 0¡0
Idem id. id. id. cantidades pequeñas.. 86 0¡0 86

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

BÁMO BENEFICIO BENEFICIO

A lb a c e t e . . . . . .  0*30 »  Logroño  0*25 »
A lc o y .v .  0*20 * Lores,  0*70 »
Alicante. . . . . .  0*25 *  L ugo   0*80 *
Almería  0**5 *  M á la g a ..  O m  *
A v i la . ,   0*2S *  M urcia  0*25 »
Badajos.  d.*8© »  O ren se   0*30 »
Barcelona.  0*20 »  O viedo  0*25 »
Béj&r......................  .0*35 »  Palencia  0*80 »
B iío a o .. . . . . . .  0*20 » Palma Mallor.* 0*25 m
Burgos . . . . . . .  0*SO »  P a m p lo n a ...,. ©*25 *
Cicereñ   0*36 *  P on teved ra ... 9*25 a»
Cádiz......................   0*20 »  Reus  0*20 *
C a r ta g e n a .. .. 0*20 »  S a la m a n c a ..., 0*25 »
C a s t e l ló n ... . ,  0*30 »  San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real . .  0 ‘ 3b » Santander. . . .  0*20 &
Córdoba  0*30 »  Sia, Cruz T fc .. 0*35 »
Coruña  0*25 »  Santiago.  0*20 »

- C uenca. . . . . . .  0*85 »  Segovia  w*
F e rro l.  0*25 »  S ev illa   0*20 »
G e r o n a . . . . . . .  ©‘25 »  Soria  ©'30 »
ir i ion   0*25 *  Tarragona  0*25 »
Granada  ©*S0 »  T al.1 la Reina. 0*7© »
Gu&d&l&j&ra . .  0*35 »  Teruel  0*30 »
H a ro .......................  0*25 »  Toledo  0*88 »
Eurfiva. . .   S*25 »  T u d ela     9*65 »
H uesca   0*30 »  Valencia  ‘ 0*29 »
J » é s . .    O4'?© »  V allad olid .. . .  0*25 *
Jerez Frontera Quñi) »  V ig o ................. . 0*2© *•
L eó n . . . . . . . . .  ©*§© »  V itoria . . . . . . .  »■
L é rid a ... . . . . .  ©*$© »  Zam ora. . . . . . .  0*30 »
L iaare*.»  0*25 »  Zaragoza  0*20 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s . .

PARÍS 2 6  DE MAYO DE 1891

/  Deuda perpetua al 4 por 160 exterior i  72*70 |
( Idem id. la. in t e r io r .. . . .................... .. ¿  »

JP&nd&s J Idem «mortizabie al t  por 10©...................... á »
Heles.. *•*"*.,. j 8 por 1-00 exterior . . . . Í . . . . . . . . . . . . . . . .  á »

f Deuda amortizable aS 2 por 100 exterior * á »
\ Obligaciones de Cuba, 18 8 6 .   i  490*00

f r a f t - í  3 por 10©. ..............................................    á# 94*20
4 Íj2 por 10©   i  104*20
Ccnmlidzám  ingleses (8 3¡4 por 100).» - .  ¿  95 5j8

C a m b io s  oficiales sobre plazas extranjeras

Leadres, í  la vista, libra esterlina, 86*83-86*80 p eseteo f
Idem, á ocho di&s vista, iá. id., 26*80-26*77 Id. |
Idem , á noventa dias fecha, id. id., 26*42-26*40 fd. 1

' Paria, á la vista, francos, beneficio á papel. 5*60-5*75» i
idúMg á ocho di&s ? isU f id, id ,s 5*45-5*60 d. |

O b s e r v a t o r io  d e   M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 27  de Mayo   de 1891.

A T ¿ TEMPERATURA 
j T y humedad del aire

barómetro ~ ~ ^ =  WESCCIÓH ESTADO 
HOBAS reducida y

á 0o y en Húmedo- clase del viente '*Q*- e ie l®*
«xiUmetro::- &6CG. C5-fj0>

6 m a f i m ..  704*43 9*2 5*9 N O .. .  Brisa. Despejado.
9 mañana. > 7«?4 96 ] 13*5 8 3 ONO . Viento- Nuboso.

12 del d ia ..-. 705‘ íH 15'6 8*5 N O .. .  Ídem- Casideap.*
3 d8 la tarde 704 52 17*5 9*6 N O .. .  id. fie. Idem.
6 de la tarde 704*85 15*8 9¿0 N O .. . Viento. Nuboso.
9 de la noche 765*75 12‘G 6^9 N O .. .  3 .* fte. Despejado.

Temperatura máxima deí aire, ¿  la s c z n h r a . 18*6 
Idem m í n i m a . . . . . . . . . .  5*1

Diferencia.. 1345

Temperatura máxima al Sel, á do» metros de la tierra. 21'8
ídeiai id. dentro ds una esfera da cristal 53^8

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 8T 6

Temperatura máxima á cielo descubierta j^nio á, la 
tierra vegetal ¿ la bo rab le ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27*4

Idom mínima, id .. • S!'2
Diferencia. ............ 24x2

Velocidad do! viento en las újUba&gí veinticuatro he-
ras (kilóm etros). . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  555

Osoilaciéii barométrica, iá. (m iiim eires),. . . . . . . . . . . . .  2*1
Altura iá. con respecto á la medí», anual, i  ia.e nueve

de la noche  ...........    —  1*2
Lluvia o», las últimas veinticuatro horas (müimetro-s), » .

D e s p a c h o s  te le g r á f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a to r io  d e  
M a d rid  so  b re  e l e sta d o  a tm o sfé rico  e n  v a r io s  p u n to s  d e  la  
P enínsula  á  las nueve de la  m añana, y  en  Francia  é Italia  a  las 
siete el dia 21 de Mayo de 1891.

Altai*
fearométrie» tur» * ̂  Estado

L3GAU9ABE9 t *m bel L  M  á9laia!s, asla^ t,

müímaíxm males. ideato. vi ©rito.-

•$.Sebastián» 7?U*4 14*8 N O .. .  Calma. N u b oso ..,. Tranq.*
B i l b a o . , . . , ,  7 § l l6 I468 N O .. .  Brisa. M. nuboso. Idem.
O v io d o .. . . . .  760*6 12*0 O . . . . í d e m .  N u b o so .... *
Coruña (7 h.) 761*9 14 *0 SO Id fie . C u bierto., Picada.
la n t ia g o ...!  762;,6 11*2 S O . . .  Calma. L lu vioso ,. »
O r e n s e . . . . . .  763*9 11*0 N   B risa .. C u bierto.. »
Pontevedra,.
Y ig o ... . . . . . .  763*6 14*5 O  Calma ídem Tranq,*

Oporte.. . . . .
L isboa(8 h.) 765*2 1249 N O .. .  B risa .. Casi desp.6 Idem.
Cáceres.. . . .
Badajoz  764*7 17*5 O Calma. N ubeso... .  »

S .F e r n .n h .)  765*6 14*4.- N O .. .  B risa .. Despejado. Pieaáa.
S e v illa . . . . .  784*1 19*2 N O .. .  Calma. I d e m .. . . . .
M á la g a .... . .  763*0 19*0 O . . . , .  Viento. I d e m .. . . . .  Tranq.*

-G r a n a d a .... 768*4 14*2 N O .. .  Caím$&. N u b oso .,.. »

Alfeanto,. . .  762*1 19J8 N E . . .  B risa ., Nubes. . . .  Rizada. .
fu r c ia . . . . . .  760-8 18*2 O  Caima. N ubosa ..., *
V d e n m su ,., 76í*2 17*6 8 0 . . u. t o s a .-  Idem   ^
P a lm a ,  ^61*1 N O .. .  Id e m .. íd e m .. . . . . .  Rizada.
Barcelona,., Ul* E S E .. M .lig .*  Despejado. Tranq.**

T e r u e l . . . . . .  » 11‘ 0 N . . . .  Calma. Idem   »
Zaragoza...
S oria ,. . . . . .  ‘ 761*8 8*6 O . . . .  Brisa.» N u b osa ,,.. a»
Burgos , « . . .  76c‘ 1 9*0 O . . . . .  ld«m . • í d e m . . . . . .  »
L eón  760*9 8;9 N I . . .  Id em ., M. nuboso. »
V aliadolid ., 762"*5 11‘0 N O .. .  Id em .. Casi cu b .*.
Sai am ansa. .  7*3*6 9*8 N O .. .  Viento. Cubierto.. »
S ^ o v i a . . . . ,  763*5 8*3 N O .. . ,  B r isa .. ídem  »

M a d r i d ., . . ,  761*5 13*5 O NO;. Viento. N u b o sa .... *
S a c a r ía !., ,.. 7*1*7 8*4 N Idem«. Idem ..
Ciudad Real. 763*1 » O  B n a ,  Despejado.. »
A lbacete*.. .  762*6 13*8 S . . . . .  Calma. N u b e s . . . .  »

F a r i s . . . . . . .  755*5 7*9 S B r isa .. Lluvioso. . »
G ris -N e z ..-. W ,*S 9*0 O Id. fie N u b es© .... »
S t  Mathisu,, 754*5 8*2 N O .. .  Calma. M. nuboso. »
Is Ia d 'A ix ... 11*6 Q  B .a fie. Lluvioso. .
B ia r r itz ... .. 760*4 11*2 O  Viento. I d e m ,. . , . .  »
C lerm o n t... 756*5 11*0 S S O .. Brisa. • Nuboso. , ,  »
P erp iñ á n ... 759*3 13*2 N O .. .  Idem*. Despejado. »
Sicie . . . . . . ,
N i z a . . . - . . . ,  756*4 U*§ E N E .. Id .lig .* M..nuboso. *

E o m a . . . , , . .  757*1 14S0 N Id em .. C ubierto.. »
Ñ áp eles,....
P a lo rm o ..-,. 758*0 1S*9 N . . . .  Calma. I d e m .. . . . .  •
M a l t a . . . , . . ,  756*9 16*3 S E . . .  fí.M ig . ídem  »  ¡

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  datos recib id os de la s  c a p ita les  h a sta  la s on ce de  
la  n och e de ay er, h a  llo v id o  en P alen cia  y S an  S eb a stiá n .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Do los partes remitidos por la Administración principal 

do Mataderos públicos, Intervención del Mercado d$ granos 
| y visita de policía urbana, resultan ser los precios m  los ar

tículos d© consumo en el día de ayer los siguientes:
Gara© de vaca, de 0‘90 á 8*00 pesetas el kilogramo*
Idem de camero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo, 

í ídem de ternera, de 1*50 k 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de i*75 á 2 pesetas el kilogramo,
Jasada, de 2 ®  á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, d© 0*4.0 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Judias, ele O*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0£8Q á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tino, de 0*80 á (TOO pesetas al litro y de 7 á 8 pesetas @1 

1 decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 peaeí&a el litro y á 8 pesetas el dt* 

ealitro.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Númer®.

Tacas..  ............................ c , 213
Oarneros............   - ............  »
Corderos............................    734
Lechales. ...............  *............       »
Terneras  ............................................   94

Total. . , ............... . 1.041

Bu peso en -kilogramds . . . . . . . . . . .  48 734

Precios é los tablajeros.
Taca, de 1‘42 á 1*53 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*47 á 1*79 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
 y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta 
capitalen el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo   o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.864*03
Segovia. ...............  *.......... 1.700*46
Norte.,  .................... .. 10.601*98
Bilbao.  ................................................ 1.544*02
Aragón,  .........  597'67
Valencia,.  ......... ...................... ......... .. 1.3 i 3*96
Mediodía................................   %......... ............ .. 25.680*54
Ciudad Ecal................ ....................................... 2.438 29
Imperial........................................................ . 893‘41
Árg&nda   ................................................. 12-9*63
Correos..................................... ...................... 127*51
Matadero de vacas, ................................... . 10.620*17

Total 57.511*67
Eecauáaáo en igual fecha el año anterior.,. . .  61.333 51

Diferencia en este día de menos.. . . . . .  3 821*84

Madrid 27 de Mayo de 1891.=E1 Alcalde,

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

MESETAS

Primera clase.....................  20
Segunda ídem .................. 12
Tercera ídem....................... 8
En rústica...............   5

Min is t e r io  dk  g r a c i a  y  j u s t ic ia . — ooim qgtú n
leqúlatim de España.—Be ha publicado y repartido á l»® 

señores suscrííores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte del 
primer semestre de 1889.

SANTOS DEL DÍA

S a n c t i s s i m u m  C o r p u s  C h r i s t i , 
y San Justo, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Carboneras.

ESPECTÁCULOS
l, ~ r m m

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve y media.— 
M  rey que rabié.

A las cuatro y tres cuartos.—La misma.
TEATRO DE APOLO.—A ím ocho y tres cuartos .— El 

mesón del Sevillano.—La caza del oso ó el tendero de comesti
bles.—El señor Luis el Tumbón, ó despacho de huevos frescos.— 
El monaguillo.

A las cuatro y media.—De la noche á la mañana.—La caza 
del oso, ó el tendero de comestibles.—El señor Luis el Tumbón, ó 
despacho de huevos frescos.

TEATRO-CIRCO DE PARISH.— A las cuatro y media y 
nueve.—Dos notables funciones. En ambas las tres estrellas 
japonesas; Kalkasa; ventrílocuo Bolton, y la mujer en el 
aire.

Entrada para señoras, niños y militares, 60 céntimos.
CIRCO DE COLON. A las cuatro y media y nueve.— 

Dos grandes y variadas funciones, poniéndose en ambas la 
pantomima acuática de gran espectáculo, dirigida por mon- 
sieur Reddish.

Entrada general, 50 céntimos.
PLAZA DE TOROS DE MADRID.—A las cuatro.—Gran 

corrida de novillos, en la que se lidiarán seis toros de puntas, 
desecho de tienta y cerrado, de la ganadería de D« Anastasio 
Martín, de Sevilla, que serán estoqueados por José Rodrí
guez (Pepete) y Francisco Bonard (Bonariilo), con sus corres
pondientes cuadrillas; y cuatro novillos embolados para los 
aficionados que gusten bajar al redondel á capearlos.


